
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos -11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529, PCSJA20-115332, PCSJA20-11546 suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor con ocasión de la pandemia de Coronavirus-COVID-19- téngase en cuenta que 
hay suspensión de termino desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020. 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  CONTRACTUAL  

 PROCESO: 11001-3343-061-2022-00346-00 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE GRANADA – CUNDINAMARCA    

DEMANDADO: CONSORCIO PTAR GRANDA 2019  
 

 
 

En la fecha, Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se fija el presente 

proceso en lista, por el término de 1 día, para correr traslado a las partes, de las 

excepciones formuladas en tiempo por las entidades demandadas y los llamados 

en garantía (si los hubiere), lo anterior por el término de tres (03) días, conforme 

lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A. Modificado por el 

Articulo 38, ley 2080 de 2021 “de las excepciones presentadas se correrá traslado 

en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas.” 

 

Por otra parte, la suscrita secretaria deja constancia que se notificó la demanda 

y se envió los traslados de la misma al Ministerio Público y a la agencia nacional  

 

Jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co 
Teléfono: 601-5553939 Ext: 1061 

Celular: 322-7488411 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
FIJACIÓN EN LISTA 

EXCEPCIONES 
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RV: CONTESTACION DEMANDA CONTROVERSIA CONTRACTUAL - JUZGADO 61
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA -SECCION TERCERA RADICADO
11001334306120220034600 DEMANDANTE CONSORCIO PTAR 2019 DEMANDADO
MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/06/2023 15:59

Para:Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:De: notificacionjudicial granada-cundinamarca.gov.co <notificacionjudicial@granada-
cundinamarca.gov.co>

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS

De: no�ficacionjudicial granada-cundinamarca.gov.co <no�ficacionjudicial@granada-cundinamarca.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 15:57
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juzgado61bta@no�ficacionesrj.gov.co <juzgado61bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: lquintero@qyqlegal.co <lquintero@qyqlegal.co>; contactenos@qyqlegal.co <contactenos@qyqlegal.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA CONTROVERSIA CONTRACTUAL - JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTA -SECCION TERCERA RADICADO 11001334306120220034600 DEMANDANTE CONSORCIO
PTAR 2019 DEMANDADO MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA
 

 . Contesatcion de demanda y anexos CONTROVER...

DOCTORA : 
EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA  ez 
SECCION TERCERA

CONTESTACION DEMANDA  EN TÉRMINOS DE LEY 
CONTROVERSIA CONTRACTUAL - 
-
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RADICADO 11001334306120220034600 
DEMANDANTE CONSORCIO PTAR 2019
 DEMANDADO MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA



Doctora  
EDITH ALARCON  BERNAL      
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
SECCION TERCERA  
jadmin61 bta@notificacionesrj.gov.co   
raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    lquintero@qyqlegal.co        
   
 
 
REFERENCIA: CONTROVERSIA CONTRACTUAL.  
RADICACION: 110013343 061 2022 0034600       
DEMANDANTE: CONSORCIO PTAR GRANADA 2019 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA   
 

 

 

ELISABETH MORALES MORA, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía número 

20.823.899 de Pasca, y de la Tarjeta Profesional de Abogado Número 102.513 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial del Municipio de 

Granada Cundinamarca, según poder que adjunto para que haga parte dentro del proceso, 

por medio del presente escrito y dentro del término legal  indicado que por el informe 

secretarial donde  se evidencia el envió al ente territorial  con fecha  28 de abril de 2023, 

procedo a contestar la demanda en lo siguiente términos:  

 

I. DE LAS PRETENSIONES 

 

DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS:  

 

En nombre de mi representado municipio de GRANADA CUNDINAMARCA , manifiesto  

Señora Juez de Conocimiento a su Despacho  que me opongo a cada una y a todas las 

pretensiones  de la demanda , entablada por el apoderado de la parte Demandante , las 

cuales deberán ser expeditivas  desfavorablemente con fundamento en los argumentos que 

más adelante expondré  y a las probanzas resultantes  del adelanto del proceso , toda vez 

que las actuaciones de la entidad de Granada Cundinamarca  se sujetaron al ordenamiento 

jurídico.  

 

II. DE LOS HECHOS  

   

HECHO 4.  1.: No es claro, en la exposición de este hecho, Que se Pruebe lo indicado.  

 

HECHO 4.2. : Es parcialmente cierto debiéndose hacer las siguientes apreciaciones,  

dentro del proceso, es claro que el ente territorial , cuenta con dos factores primero dependen 

de otras entidades, en este caso  La Corporación Autónoma Regional CAR,  quien es la 

encargada de otorgar la aprobación de permiso de vertimientos; y como segundo factor   la 

pandemia de COVID-19, conocida también como pandemia de coronavirus, que    confinó    

desde  el mes de   marzo  2020, a toda la población,  un virus que no fue solo a nivel nacional 

sino mundial , de impacto visible y que conllevo   procesos  donde se establece  la era virtual 

que coloca a las entidades a brindar sus propias plataformas , y que  generaron  situaciones 

complejas de adaptación ; que sin embargo  no constituirían    costos adicionales  que 

afectaran negativamente la ejecución ,  debido a que existía como lo indica el mismo 

apoderado del demandante un periodo muerto.    

 

HECHO 4. 3. :   Debe encontrarse probado, para que sea la Señora juez quien valore las 

pruebas.   

HECHO  4.4. : Es cierto , .  

 

HECHO 4. 5.: Es cierto, existen los documentos.  
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HECHO 4. 6:  Debe existir el documento que certifique lo indicado. 

 

HECHO  4. 7: Es parcialmente cierto, debiéndose hacer la apreciación, que lo indicado no 

significa que el contratista haya cumplido con sus obligaciones contractuales   explicitas en el 

Contrato de consultoría CMA 004- 2019, derivado del convenio interadministrativo EPC-CI -

041 -2018 

 

HECHO  4. 8.: AL  HECHO  4. 9.  Es parcialmente cierto, debiéndose hacer la apreciación, 

que lo indicado no significa que el contratista haya cumplido con sus obligaciones 

contractuales   explicitas en el Contrato de consultoría CMA 004- 2019, derivado del convenio 

interadministrativo EPC-CI -041 -2018, como se indico anteriormente, puesto que el informe 

integral de quien ejercía La interventoría en este caso ejercida  La Empresa Pública de 

Cundinamarca EPC, se encuentra claro los requerimientos y observaciones que debía 

cumplir.  

 

HECHO 4. 10: Que se demuestre .  

 

HECHO 4.11:  Es parcialmente cierto, por que  como lo indica el interventor se hace  necesario 

que el municipio finalice los tramites de modificación, pero esto no significa  perjuicios    al 

consultor, porque la suspensión no afecta  el valor presupuestal pactado  ni las condiciones 

técnicas específicas. 

 

HECHO 4. 12: Que se valore en acervo probatorio., debiéndose hacer la apreciación, que 

lo indicado no significa que el contratista haya cumplido con sus obligaciones contractuales   

explicitas en el Contrato de consultoría CMA 004- 2019, derivado del convenio 

interadministrativo EPC-CI -041 -2018 

 

HECHO  4.13: Es parcialmente cierto, porque aunque  fue radicado por parte del 

consultor, también es cierto que la interventoría, efectuo unas observaciones ya que el 

Consultor no cumplió  con   los requerimientos establecidos en  El contrato  de 

consultoría CMA 004- 2019, como  lo indica el informe del interventor de fecha 16 de diciembre 

de 2021, firmado por Karen Cristina Alvarez Cotes , Directora Operativa y de Proyectos 

especiales  - EPC-  en la página 6.  

 (…)  

Teniendo en cuenta que, para esta fecha el contrato de consultoría se 
encontraba suspendido a fin de surtir la Modificación No. 1 del contrato, 
dicho producto se dio por recibido el 28 de julio de 2021 una vez reinició el 
contrato según ACTA DE AMPLIACIÓN No. 1 A LA SUSPENSIÓN Y 
REINICIO No. 1. Una vez revisado dicho producto se remiten 
observaciones al Consultor quien radica dicho componente ajustado 
(segunda versión) el día 8 de octubre de 2021 mediante oficio CMA004-
015-2021. Revisada esta versión por parte de la interventoría, se remiten 
nuevamente observaciones el 2 de noviembre de 2021 a través de 
MEMORANDO II de fecha 31 de octubre de 2021, observaciones que 
fueron atendidas por el Consultor con la siguiente entrega (tercera versión) 
el 5 de noviembre de 2021 (mediante oficio CMA004-017-2021) para 
finalmente ser avalado a través del MEMORANDO III de fecha 9 de 
noviembre de 2021 emitido por parte de la especialista de la interventoría. 

 
 (…)  

 

HECHO  4. 14:  . NO me consta, toda vez que hace referencia a situaciones normales en la ejecución 

contractual, que solo le interesan a la entidad contratante, al contratista y a la interventoría 

 

HECHO 4.  15:   No nos consta, que se demuestre. 

 

HECHO 4. 16: NO me consta, toda vez que hace referencia a situaciones normales en la ejecución 

contractual, que solo le interesan a la entidad contratante, al contratista y a la interventoría 

 

 



 

HECHO 4. 17: Que se Demuestre  

 

HECHO 4. 18:  Es parcialmente cierto, que se  demuestre, y  quien debe dar  el dictamen 

del cumplimiento de la obra contratada es el Interventor.   

 

HECHO 4. 19:  Lo indica el mismo demandante, la interventoría del proceso  fue quien lo 

requirió. 

 

 HECHO 4. 20: Es parcialmente cierto, Que se demuestre, y se tenga las observaciones e 

informes que se encuentran por el Interventor. .     

 

HECHO 4. 21: No Nos Consta, que se pruebe.   

 

HECHO 4. 22:  Es real que quien debe   manifestarse y lo hizo  a través de requerimientos es 

el interventor.  

 

HECHO  4. 23: Es claro  que los Demandantes, fueron requeridos, en muchas oportunidades 

por la Interventoría, por la falta de cumplimiento, que se demuestre.  

 

HECHO  4. 24: Que se tenga a lo analizado, de acuerdo con el informe de la interventoría.  

 

HECHO  4. 25: Es cierto, y se tenga a lo analizado, de acuerdo con el informe de la 

interventoría. 

HECHO  4. 25: Es cierto, y se tenga a lo analizado, de acuerdo con el informe de la 

interventoría. 

HECHO 4.26 Es cierto, y se tenga a lo analizado, de acuerdo con el informe de la 

interventoría. 

 

HECHO 4.27. Es claro  que los Demandantes, fueron requeridos, en muchas oportunidades 

por la Interventoría, por la falta de cumplimiento, que se demuestre.  

 

HECHO .4.28: Es real que quien debe   manifestarse y lo hizo  a través de requerimientos es 

el interventor.  

 

HECHO .4.29 :  Es Cierto. 

HECHO 4.30:    Es Cierto. 

HECHO . 4.31:  Es Cierto. 

HECHO 4.32:    Es Cierto. 

HECHO:4.33:  Es cierto Que se tenga a lo analizado, de acuerdo con el informe de la 

interventoría.  

HECHO: 4.34 : Es real que quien debe   manifestarse y lo hizo  a través de requerimientos es 

el interventor.  

HECHO 4.35:  Es  cierto. los Demandantes, fueron requeridos, en muchas oportunidades por 

la Interventoría, por la falta de cumplimiento, que se demuestre.  

 

HECHO .4.36 : Es real que quien debe   manifestarse y lo hizo  a través de requerimientos es 

el interventor.  

HECHO  4.37: Que se pruebe, a lo largo de los hechos es claro que la Interventoría , es la 

entidad o persona que tiene la facultad , de dar el diagnostico, razón por la cual lo valido en 

estas pruebas es el diagnóstico interventor.   

HECHO .4.38: Es parcialmente cierto,  lo que se  evidencia permanentemente es un 

incumplimiento.  

HECHO .4.39:Es parcialmente cierto, lo que se  evidencia permanentemente es un 

incumplimiento de obra contratada.  

HECHO .4.40: Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnostico del interventor.  

HECHO 4.41:  Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

 

 



HECHO 4.42 : Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

HECHO 4.43 : Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

HECHO 4.44:  Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

HECHO 4.45:  Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

HECHO 4.45:  Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

HECHO 4.46: Es cierto, que interventoría , estuvo muy pendiente  de sus funciones como 

interventora , razón por la cual  se tiene  como valido  el  análisis de ellos. 

HECHO 4.47: Que se pruebe, y se tenga en cuenta el diagnóstico del interventor 

 

HECHO 4.48 AL HECHO  4.53:  Son parcialmente cierto, Porque en cuanto a quien se 

encontraba desarrollado el contrato de consultoría   CONSORCIO PTAR GRANADA 2019,    

No dio cumplimiento al objeto de lo contratado, ni a las obligaciones específicas, lo único que 

es cierto y a lo largo de los hechos de la demanda es que no cumplieron con  sus obligaciones 

razón por la cual el Informe de Interventoría dio a conocer que se debía , iniciar proceso con 

el fin de  llamar a la garantía , y multar  el no cumplimiento de lo contratado.  

 

La interventoría y es quien al final   de cualquier contrato es  tiene la potestad para tener en 

cuenta  de los diagnósticos del  cumplimiento del  objeto contratado.   

 

III. DE LA DEFENDA DEL MUNICIPIO DE GRANADA 

 

De lo Indicado señor Juez, por la parte demandante , le indico  que el día 13 de noviembre de 
2019 el MUNICIPIO DE GRANADA celebró con el CONSORCIO PTAR GRANADA 2019 el 
CONTRATO DE CONSULTORÍA No. CMA- 004 DE 2019, el cual tenía como objeto  
“REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA PTAR URBANA Y 
SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 ENTRE EMPRESAS 
PÚBLICAS DE CUNDINMARCA Y EL MUNICIPIO DE GRANADA” , dicho contrato  tenía un  
valor  inicial por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($ 199.881.000) y un plazo de ejecución inicial de 
TRES (3) MESES, contados a partir del acta de inicio el cual se suscribió el día 12 de abril 
de 2021, sin embargo, en el curso de la ejecución se presentaron dos (2) suspensiones y el 
otrosí No 1 que modifica el contrato y amplía el plazo de ejecución, por lo que la fecha final 
para la ejecución del contrato quedo establecida para el día 7 de abril de 2022. 
 
En el caso presente se observa del clausulado del contrato y del informe de interventoría, en 
especial lo establecido en la CLÁUSULA SEGUNDA del OTROSI No. 1 MODIFICATORIO de 
fecha 28 de junio de 2021, que modificó la CLÁUSULA CUARTA - FORMA DE PAGO, del 
contrato, que los productos que el contratista debía ejecutar, desarrollar y entregar, 
atendiendo en todo caso el Anexo Técnico del Convenio Interadministrativo EPC-CI-041-
2018, son los siguientes:  
 

1. El Informe de diagnóstico y el análisis y selección de alternativas.  
 

2. Estudios y diseños de detalle.  
 

3. El proyecto y los documentos requisito para radicar el proyecto ante el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos 
para solicitar su aprobación.  
 

4. Concepto de proyecto viable, condicional o técnicamente aceptable otorgado por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o Mecanismo Departamental de Viabilización 
de Proyectos.  

 

 
: Que, en autonomía de la voluntad, las partes elaboraron un cronograma para la entrega de 
los productos antes relacionados, (avalado a partir de la suscripción del OTROSI No. 1 
MODIFICATORIO suscrito el 28 de junio de 2021) que modificó, entre otras, la CLAUSULA 
QUINTA – PLAZO, habiéndose acordado que las fechas para la elaboración y entrega de los 
productos de consultoría eran las contenidas en este cronograma, las cuales se exponen a 
continuación: 
 
 
 

 



Productos de consultoría eran las siguientes: 
Actividad de consultoría 

Fecha de entrega y/o aprobación 
establecida con el cronograma 

PRODUCTO I DIAGNOSTICO Y ALTERNATIVAS. 

1. Análisis y diagnóstico del estado actual del 
servicio de alcantarillado mediante 
recopilación y análisis de información 
secundaria.  

 
Programada para finalizar el 10 de mayo/2021.  

2. Análisis y Revisión del catastro de redes de 
la información secundaria entregada en el plan 
maestro.  

Programada para finalizar el 7 de junio/2021.  

3. Identificación y diagnóstico de los puntos de 
vertimiento y evaluar la articulación con el Plan 
Maestro existente, Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos PSMV y Permiso de 
Vertimientos y Ocupación de Cauce.  

 
 
Programada para finalizar el 7 de junio/2021.  

4. Revisión del EOT y/o PBOT del municipio 
donde se evidencie que se está dando 
cumplimiento a las disposiciones relacionadas 
con el uso de suelo para la ubicación del 
sistema de tratamiento y que se está 
contemplando las áreas de amortiguamiento 
para las zonas residenciales y uso 
complementarios de acuerdo con el articulo No 
182-Selección de sitios de ubicación de 
sistemas centralizados, Resolución 330 de 
2017.  

 
 
 
Programada para finalizar el 31 de mayo/2021.  

5. Recopilación y análisis de información 
antecedentes y diagnóstico de los estudios 
adelantados en otros proyectos.  

Programada para finalizar el 10 de mayo/2021.  

6, Presentar informe con la descripción de la 
localidad y de la zona del proyecto donde se 
describa las condiciones físicas, económicas y 
sociales de la localidad, con un marco 
institucional claro, se identifiquen las 
principales obras de infraestructura 
construidas y proyectadas dentro de la zona de 
influencia del sistema por desarrollar de 
acuerdo con el artículo No.22 de la Resolución 
330 de 2017.  

 
 
 
Entrega por pate del consultor para el 7 de 
junio/2021.  

 

7. Determinación de proyecciones de 
población y determinación de caudales para el 
horizonte del proyecto. La estimación de la 
población del municipio debe definir con 
claridad la población a ser beneficiada con el 
proyecto para el horizonte de diseño, 
considerando las densidades de saturación 
con base en los planes de ordenamiento 
territorial del Municipio, delimitaciones de 
áreas de drenaje, en que se sigan las 
recomendaciones del título 2 del capítulo 1 de 
la Resolución 330 de 2017 sobre aspectos 
generales como periodo de diseño.  

 
 
Programada para finalizar el 7 de junio /2021.  

8. Determinar la futura fuente receptora apta 
para asimilar el vertimiento, teniendo en cuenta 
caudales de todas las épocas del año y 
posibles afectaciones aguas abajo y análisis 
respecto del Permio de Vertimientos Vigente.  

 
 
Programada para finalizar el 7 de junio/2021.  

Entrega por parte del consultor de los 
productos anteriormente descritos (incluye 
diagnóstico del interceptor existente que 
conduce las aguas residuales al sistema de 
tratamiento existente): 7 de junio de 2021; 
revisión de interventoría y entrega al consultor 
de observaciones y comentarios.  

 
 
Entrega de primera versión por parte del 
consultor para el 7 de junio/2021, para revisión 
de interventoría.  

Entrega por parte del consultor de los 
productos anteriormente descritos ajustados 
(incluye diagnóstico del interceptor existente 
que conduce las aguas residuales al sistema 
de tratamiento existente) en segunda versión 
que componen diagnóstico del proyecto.  

 
Entrega de segunda versión ajustada por parte 
del consultor para el 4 de agosto/2021, para 
revisión de interventoría.  

Levantamiento topográfico del área del 
proyecto e infraestructura existente de 
tratamiento de aguas residuales.  

Presentación por parte del consultor el 15 de 
junio de 2021 para revisión de interventoría.  



Entrega de producto ajustado y en segunda 
versión del levantamiento topográfico del área 
del proyecto e infraestructura existente de 
tratamiento de aguas residuales.  

Presentación por parte del consultor entre el 5 
y 11 de agosto de 2021 (luego del reinicio del 
contrato) para revisión de interventoría.  

9. Plan de Muestreo de agua con tres (3) 
cotizaciones de laboratorios certificados por el 
IDEAM.  

Programado para entrega del consultor el 28 
de julio de 2021.  

11. Realizar Batimetría requerida para el 
diseño de la estructura de descarga, 
levantamiento topográfico, Levantamiento 
tanto altimétrico como planimétrico a detalle de 
la zona destinada para la ubicación de la 
PTAR, con amarre a coordenadas IGAC 
GAUSS- KRUGER con mojones y placas. 
Según título 1 capitulo 1 articulo No. 10 
numerales 4 al 7, Resolución 330 de 2017. 
Ubicación de redes existentes (agua, luz, 
alcantarillado) estructuras existentes, árboles y 
cuerpo de agua (lagunas humedales 
quebradas vallados etc.), amarre del 
alcantarillado existente en la llegada a la 
PTAR. Entrega del consultor el 15 de junio de 
2021 y revisión de interventoría.  

 
 
 
 
 
 
Entrega del consultor programada para el 28 
de julio de 2021 una vez reinició el contrato.  

Elaboración de estudios hidrológicos de la 
fuente receptora y Modelo hidráulico de la 
misma para determinar niveles y riesgo de 
inundación en torno al proyecto.  

Presentación por parte del consultor: el 4 de 
agosto de 2021 (luego del reinicio del contrato) 
para revisión de interventoría y entrega de 
concepto.  

14. Identificación de servidumbres, corredores 
y predios que se afectaran con las 
infraestructuras planteadas en el proyecto y 
realizar el acompañamiento al municipio para 
adelantar los tramites de legalización de estas.  

 
Entrega por parte del consultor, programada 
para el 1 de septiembre de 2021 (luego del 
reinicio del contrato).  

Entrega del consultor a interventoría del 
Componente de geotecnia para etapa de 
diagnóstico y alternativas.  

Presentación por parte del consultor: el 4 de 
agosto de 2021 (luego del reinicio del contrato) 
para revisión de interventoría y entrega de 
concepto.  

Componente de geotecnia para etapa de 
diagnóstico y alternativas, entrega del 
consultor a interventoría en segunda versión, 
con ajustes de primer concepto y plan 
exploratorio para alternativa más favorable y 
tres (3) cotizaciones de laboratorios para la 
ejecución de dicho plan.  

 
 
Presentación por parte del consultor: el 17 de 
agosto de 2021 para revisión de interventoría y 
entrega de concepto.  

Informe de inspección visual relacionado con el 
componente estructural de la planta existente 
que incluya plan de patología y vulnerabilidad 
sísmica con mínimo tres (3) cotizaciones del 
mercado para la ejecución de dichos estudios.  

Presentación por parte del consultor: el 4 de 
agosto de 2021 (luego del reinicio del contrato) 
para revisión de interventoría y entrega de 
concepto.  

Ejecución de patología y estudio de 
vulnerabilidad para sistema de tratamiento 
existente.  

Presentación de informe de resultados por 
parte del consultor el 1 de septiembre de 2021 
(luego del reinicio del contrato).  

16. Elaboración del estudio de análisis de 
alternativas de solución y factibilidad integral a 
partir de los estudios realizados del numeral 1 
al 15, análisis técnico, operativo, socio-
económico, financiero, institucional, ambiental 
y de mantenimiento para la construcción del 
sistema de Tratamiento de Aguas Residuales y 
sus obras complementarias para definir la 
solución más adecuada y etapas acorde con la 
capacidad financiera, técnica y operativa del 
municipio, que propicie la atención adecuada 
de los requerimientos actuales y futuros (…). 

Entrega por parte del consultor el 24 de agosto 
de 2021 (luego del reinicio del contrato). 
Incluye planteamiento y análisis de alternativas 
para el interceptor existente que conduce las 
aguas residuales al sistema de tratamiento 
existente.  

 

Socialización de primer producto con 
autoridades municipales y prestador, para 
concertación de alternativa más favorable.  

Programada para: del 23 de septiembre/2021 
al 7 de octubre/2021 (luego del reinicio del 
contrato).  

 
 
PRODUCTO II DISEÑO DE DETALLES DE 
LA ALTERNATIVA SELECCIONADA.  

Desarrollo y realización programado entre el 1 
de octubre/2021 al 21 de noviembre/2021.  
Fecha máxima para contar el producto 
aprobado por la interventoría con todos sus 
componentes: para el 21 de noviembre de 
2021.  



 
 
PRODUCTO III PROYECTO Y 
DOCUMENTOS REQUISITO PARA 
RADICAR AL ENTE VIABILIZADOR  

Desarrollo y realización programado entre el 15 
de octubre/2021 al 21 de noviembre/2021.  
Fecha máxima para contar el producto 
aprobado por la interventoría con todos sus 
componentes: para el 21 de noviembre de 
2021.  

OBTENCIÓN DE CONCEPTO DE 
PROYECTO VIABLE, CONDICIONAL O 
TECNICAMENTE ACEPTABLE OTORGADO 
POR EL MVCT, O POR EL MECANISMO 
DEPARTAMENTAL DE VIABILZIACIÓN DE 
PROYECTOS.  

Desarrollo y realización programado entre el 22 
de noviembre/2021 al 21 de febrero de 2022.  

 
 
El día 31 de agosto de 2021 y ante el incumplimiento de entrega de los demás productos por 
parte del consultor, la Directora Operativa y de Proyectos Especiales de Empresas Públicas 
de Cundinamarca S.A. E.S.P., en calidad de interventor remite vía correo electrónico al 
consultor Consorcio PTAR Granada 2019, un oficio de requerimiento, cuyo asunto cita: 
“Cumplimiento de cronograma de consultoría”.  

 
Del informe de interventoría y anexos, se observa claramente que la interventoría dentro de 
su función de control y vigilancia a la ejecución del contrato le recuerda al consultor contratista 
que la fecha de reinicio de la ejecución del contrato tuvo lugar el 28 de julio de 2021 y relaciona 
las actividades que se debieron haber ejecutado y entregado conforme al cronograma 
avalado, así como los productos que debió haber entregado la consultoría al momento del 
envío de la citada comunicación.  
 
Que por lo anterior, se le solicita la entrega de los productos otorgando en un término de cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación, en el que además lo conmina a su cumplimiento, 
so pena de proceder a solicitar el respectivo inicio de proceso administrativo sancionatorio por 
presunto incumplimiento, tomando como sustento los reiterados retrasos en la entrega de los 
productos, que al 30 de agosto de 2021, presentaba el contratista sin justificación válidamente 
aceptada. 
 

• El día 7 de septiembre de 2021, mediante oficio CMA004-05-2019, el Contratista remite el 
Plan de Muestreo de agua residuales y una vez revisada la información radicada por parte de 
la especialista de la interventoría, se emiten observaciones, las cuales fueron comunicadas al 
consultor el día 28 de septiembre de 2021, concluyendo lo siguiente:  
 

“La metodología para las caracterizaciones está incompleta, se solicita ajustar y estructural el 
informe ampliando las descripciones y las condiciones técnicas a utilizar”. A continuación, se 
exponen de manera detallada las observaciones emitidas por la interventoría, para una mayor 
ilustración: 
 
“(…) 1. Si bien la consultoría identifica 12 vertimientos puntuales en el sitio de estudio a partir de 
una consultoría para el permiso de vertimientos y demás estudios relacionados, luego de su 
análisis adopta 9 puntos de muestreo en una imagen satelital, pero estos son superiores a los 
propuestos para monitorear, según el presupuesto del contrato, más aún si se contemplan 2 
campañas. Solicitamos se aclaren cuantos puntos van a monitorear, y cuál fue la metodología 
utilizada para seleccionarlo, presentando análisis de las variables utilizadas para definir dichos 
puntos.  
 
2. La consultoría muestra los resultados de 4 caracterizaciones realizadas a la fuente receptora, 
elaboradas por consultoría de permiso de vertimientos y establece la necesidad de otras 
caracterizaciones, sin embargo estos puntos deben ser evaluados dentro de la zona de mezcla 
la cual se dice es adoptada de la consultoría, pero también se expone calcular mediante 
ecuaciones, por tanto debe ser claro cuál será finalmente la longitud de mezcla y hacer su 
respectivo análisis con los puntos de muestreo.  
 
3.Se hace la comparación de los parámetros a evaluar frente a la resolución 631 de 2015, la 
resolución DJUR 50217000107 de 2021 (objetivos de calidad del permiso de vertimientos) y la 
metodología QUAL 2k, de lo cual arroja la totalidad de los parámetros a evaluar, sin embargo, 
se recomienda separar los evaluados en los vertimientos de la fuente receptora.  
 
4. Si bien es cierto que se presenta una descripción del monitoreo a la descarga se debe ampliar 
la metodología de monitoreo del vertimiento, donde se comparen en una tabla los parámetros 
recomendados por la normatividad vigente resolución 631 de 2015, resolución 959 de 2018 
etc.… y los demás que apliquen determine y se concluya claramente los parámetros que van a 
ser caracterizados, de acuerdo a la norma, a las características puntuales del municipio y a los 
análisis técnicos de la consultoría. 
  



5. Referenciar en el plan de monitoreo los anexos que lo complementa, como planos de 
ubicación geográfica de los vertimientos actuales y de los puntos de monitoreo en la fuente.  
 
6. Se deben anexar fotos que permitan identificar la geomorfología de la fuente receptora.  
 
7. Se solicita las cotizaciones vengan firmadas por el laboratorio correspondiente.  
 
8. Dadas las características puntuales del proyecto y teniendo en cuenta que los escenarios y 
las condiciones actuales del sistema han cambiado considerablemente, con las evaluadas 
dentro del trámite de permiso de vertimientos, se recomienda realizar la modelación de calidad 
de la fuente receptora, para las condiciones actuales, cumpliendo con los lineamientos de la 
guía nacional de modelación resolución 959 de 2018. (…)” 

 
 

• Nótese que tomando como parámetro el cronograma establecido por las partes, el plan de 
muestreo o monitoreo de aguas residuales fue entregado por el consultor en su primera 
versión con más de 30 días calendario de retraso, toda vez que, la fecha de radicación se 
encontraba prevista para el 28 de julio de 2021.  

 
Lo anterior encuentra respaldo probatorio con: 
 

➢ Ver Anexo 10. Oficio de consultoría CMA004-05-2019, 1 folio.  

➢Anexo 11. Correo electrónico de fecha 28 de septiembre de 2021 y su anexo 

(observaciones), 2 folios.  
 

• A lo largo del tiempo El contratista CONSORCIO PTAR GRANADA 2019- Que se considera 
oportuno resaltar en este punto que transcurridos ocho (8) meses y diez (10) días de 
ejecución de un contrato que había sido planeado para tres meses de ejecución y durante 
todo ese tiempo no se radicó por parte del contratista el documento de “DIAGNOSTICO Y 
ALTERNATIVAS, DISEÑO DE DETALLE Y ALISTAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA 
VIABILIDAD”, entrega que a la fecha no se ha efectuado cómo efectivamente lo plasma en 
su informe la interventoría, es evidente que el contratista incumplió las obligaciones del 
contrato sin justificación válidamente aceptada. 
 

•  Así las cosas, se destaca por parte de la interventorías que ello obedece a productos que 
corresponden a actividades que hacen parte del desarrollo del contrato y que, por lo mismo, 
debieron ejecutarse dentro de los tiempos contractualmente previstos para ello en 
cumplimiento del principio de planeación, razón por la que no se avaló por parte de la 
interventoría la solicitud de adición y prórroga del contrato de Consultoría, conforme 
obra en el Anexo 35 del 17 de marzo de 2022 emitido por parte de la interventoría en 16 
folios.  
 
Teniendo en cuenta el reiterado incumplimiento por parte del contratista, el día 04 de abril de 
2022  el municipio de Granada luego de agotar el procedimiento administrativo de que trata el 
artículo 86 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 
expidió la Resolución No. 165 de 2022 a través de la cual se declaró, entre otros aspectos, la 
ocurrencia del siniestro de incumplimiento y se impuso una multa en el marco de la actuación 
administrativa, actuación que se encuentra probada mediante el anexo 36. “Prueba 
resolución”, en 22 folios. 
 

• De acuerdo a lo indicado en el auto del  11 de abril de 2023,   expedido por su Despacho 
Señora Juez ,  donde indica en el numeral SEXTO: Parágrafo 1.  (…) deberá allegar el 
expediente administrativo, y/o judicial  que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, (..) , La Alcaldía Municipal a través de la oficina de contratación dio 
respuesta a este punto.  

 
IV.  ARGUMENTOS EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

DE  LAS PRETENSIONES, DECLARATIVAS y  CONDENATORIAS 

 

Respecto de lo solicitado en las pretensiones, señor Juez me opongo   a todas y cada una de 

las mismas, como defensora del Municipio de Granada Cundinamarca,  las cuales se deberán 

despachar desfavorablemente  con fundamento en los argumentos que  se encuentran 

expuestos por esta entidad  Y a las probanzas resultantes   del desarrollo del proceso, toda 

vez que la entidad siempre ha actuado  respetando el ordenamiento jurídico y más aún cuando 

existía un Interventor que siempre dio fe de el incumplimiento de la entidad demandante  

 



 

V. EXCEPCIONES  DE MERITO DE FONDO  

 

• FALTA DE REQUISITOS ESTRUCTURALES  

 

Desde la presentación de la demanda , debe demostrase  mediante elementos estructurales 

que permitan  probar , acciones   que determinen que la  parte demandada incumplió , dicho 

contrato,  haciendo falta  requisitos indispensables que lo demuestre, razón por la cual señor 

juez , lo que es evidente es que el mismo apoderado de la  Demandante   Consorcio PTAR  

Granada  2019 indico una y otra vez que  La interventoría  había , devuelto los informes porque 

no cumplían con  lo firmado en dicho contrato. 

     

Del cumplimiento Indilgado a la entidad  contratante, las pruebas dan cuenta que  los 

demandantes no dieron cumplimiento al objeto del contrato, y a sus Objetivos específicos, 

razón por la cual la Entidad Municipio de Granada Cundinamarca, le correspondió iniciar  un 

proceso administrativo sancionatorio convertido en una multa tal como lo indica la Resolución 

No, 165 de 2022.   

 

•  CARENCIA DEL DERECHO LESIONADO. 

 

No se evidencia por parte de mi defendida Municipio de Granada que se haya causado un 

menoscabo o se haya lesionado algún derecho al hoy accionante, en el sentido que como se 

ha venido indicando en el escrito de contestación al no efectuarse  cumplimiento del objeto 

contractual y sus obligaciones El  CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, no tiene derecho a 

reclamar pecuniariamente , sino de indemnizar  al ente territorial por su incumplimiento ya que 

quien genero el Incumplimiento fueron  ellos como Demandantes  .  

 

• EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO: 

 

El  CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, genero un incumplimiento contractual, lo que 

necesariamente implico que El municipio de Granada  a través de su Alcalde  efectuara el 

proceso  de Imposición de Multa,  pues esta acción  ha creado graves problemas  económicos 

y sociales, que conllevaron a  acciones  ante los entes de control, en contra de la Entidad , 

pues la realización de . CONTRATO DE CONSULTORÍA No. CMA- 004 DE 2019, el cual 

tenía como objeto  “REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA 

PTAR URBANA Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA 

  EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 

ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA Y EL MUNICIPIO DE GRANADA” , 

era indispensable con el fin de seguir con las obras macro que beneficiaban al 80% de los 

habitantes del municipio. 

 

• LA DENOMINADA GENÉRICA  

 

Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las excepciones que 

aquel encuentre probadas. Por lo tanto, solicito a la señora juez, se sirva  declarar probadas 

las excepciones que resulten dentro del presente proceso conforme al artículo 187 inciso 2° 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Por lo 

anterior, le ruego su Señoría declarar probadas las excepciones aquí planteadas con el 

propósito de demostrar que NO EXISTE responsabilidad del Municipio De Granada 

Cundinamarca en  cabeza del Alcalde Municipal. 

 

VI.FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

Con el objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los fundamentos facticos y 

jurídicos de la defensa, muy respetuosamente solicito al señor juez se decreten y practiquen 

las siguientes pruebas: 

 

 

 



 

1.1. DOCUMENTALES  

 

• Informe de interventoría.  

• Acta de audiencia inicial del proceso sancionatorio.  

• Acta de Audiencia No,2. 

• PROCESOS DE INCUMPLIMIENTO CMA-004-2019 

• Acto administrativo  Resolución 165 de 2022, por el cual se  impuso una 

multa. 

 

1.2. TESTIMONIALES: 

En el momento que usted señora juez lo cree pertinente, se llame a declarar para que se 

evidencia que la entidad territorial actuó con legalidad  y se evidencio la reacción inmediata 

dentro  del procesos contractual  y que exponga  como parte Interventora del Contratp de 

consultoría CMA 004 -2019, derivado del convenio Interadministrativo EPC – CI -041-

2018,cuyo objeto es “REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA PTAR URBANA Y 

SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE GRANADA”. A:  

• Ingeniera Karen Cristina Álvarez Cortes – directora Operativa y de Proyectos Especiales. De 

La Empresas Públicas de Cundinamarca  S.A. EPS – o quien haga sus veces.  A la Calle 24 

No. 51 -40  Piso 7 – Tel. 7954480 Complejo Empresarial Capital Towers P.H. 

CONTACTENOS@EPC.COM.CO 

 

• Dra Adriana Yaneth  Ortiz Ubaque   Con el fin que indique el procedimiento, el cual conllevo 

a la multa por Incumplimiento de dicho contrato., Dirección, Cra 4 No.3-55   Piso 2 Pandi Tel 

.  3102500972 correo asyaneth@gmail.com   

       
VII. ANEXOS 

 

• Poder especial para actuar del alcalde Municipal junto con los documentos que lo certifican 

como alcalde electo 2020-2023 

• Acta de Posesión  

• Cedula de Ciudadanía  

• Tarjeta emanada de la Registraduría Nacional del estado Civil, como alcalde electo.  

• Cedulad e ciudadanía, y tarjeta profesional Como apoderada del Municipio de Granada 

Cundinamarca, 

• Los contenidos en el acápite de pruebas.  

 
 Con base en las Pruebas y en la trazabilidad  de la ejecución del contrato se evidencia ,  que 
a pesar de haberse prorrogado el termino, y efectuado mesas de trabajo, de haberse otorgado 
oportunidades por parte de la Interventoría, finalmente El contratista no cumplió con el Objeto 
del contrato ,y no entrego la totalidad de los productos  contratados, y los poco que entrego 
no cumplían con los  especificaciones del anexo  técnico y en ese sentido q lo que se evidencia 
es Un Incumplimiento  por parte del Contratista CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, 
identificado con NIT 901.339.174-8, figura asociativa constituida de conformidad con el 
artículo 7º de la Ley 80 de 1993, representado legalmente por MERCEDES MARTIN 
BOHORQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.059.659 de Bogotá, o quien 
haga sus veces y de sus integrantes IDYCO S.A.S, sociedad comercial  identificada con NIT 
900.429.204-3, representada legalmente por YESICA BAHAMON GUTIERREZ, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No 33.750.208 de Neiva-Huila o quien haga sus veces; 
CONSULTORIA E INGENIERIA S.A.S, sociedad identificada con NIT 901.049.238-6, 
representada legalmente por MONICA JULIANA RAMOS GIL, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No 1.049.622.770 de Bogotá o quien haga sus veces y VERTEX 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, sociedad identificada mediante NIT 
900.617.160-4, representada legalmente por IRENE ANDREINA PATIÑO JAIMES, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No 1.030.559.194 de Bogotá. 
 

mailto:CONTACTENOS@EPC.COM.CO
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VIII. PETICION ESPECIAL 

 
Por todo lo dicho anteriormente Respetada Señora Juez, solicito se  determine  que el 
Municipio de Granada Cundinamarca, no vulnero ni  causo daño, o afectación más aun   
cuando la responsabilidad es de quienes Impetraron la demanda CONSORCIO PTAR 
GRANADA 2019 y sus figuras asociativas, por causar un  detrimento a la entidad por el no 
cumplimiento del contrato. 
 
 
Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la parte demandada Municipio de  
Granada Cundinamarca, de las pretensiones contenidas en la demanda y se condene en 
costas a la parte actora.  
 
 
 Atentamente,  
 

 
ELISABETH MORALES MORA 

C.C Mo. 20.823.899 de Pasca Cundinamarca  

T.P. No. 102.513 del C.S. de La Judicatura  

Dirección de Notificación: notificacionjudicial@granada-cundinamarca.gov.co 

elisabethldje@hotmail.com  
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ACTA DE AUDIENCIA INCUMPLIMIENTO PARCIAL PTAR 

ACTA No. 1 

 

Intervención Jorge Alberto Sierra Padilla -Alcalde Municipal  

Muy buenos días para todos siendo las 9:27 minutos del día 31 de enero del año 2022, nos reunimos 
para la audiencia para decidir sobre el presunto incumplimiento parcial con ocasión de la ejecución del 
contrato de consultoría número CMA 04 -2019, derivado del Convenio Inter Administrativo EPC- CI-041-
2018. Entonces, en mi condición de alcalde municipal de Granada, Cundinamarca, siendo competente 
para llevar a cabo este tipo de actuaciones se solicita audiencia por posible incumplimiento del contrato 
de consultoría CMA-04-2019, la cual estaba programado para el día de hoy 31 de enero a las 9 de la 
mañana. Entonces es así como en este momento de la audiencia ruego a todos los asistentes que se 
presenten y digan en calidad de que están en la audiencia exponiendo el documento de identidad ante 
la cámara.  

Por favor. Se presentan de parte del contratista, por favor. 
 

Contratista- Mercedes Martín Bohórquez. Mi nombre es Mercedes Martín, identificada con cédula No. 
52.059.659 de Bogotá D.C soy la representante legal del Consorcio PTAR Granada 2019. 

Mónica Juliana Ramos. Especialista hidráulica identificada con número de cédula No.   
 

Carlos Hernández Moreno Moreno. Buenos días  identificado con ciudadanía 1.072.961.031 de 
Anapoima  en calidad de coordinador 

 
Susan Natalia López Buenos días. Identificada con  documento de identidad 53.107.455 de  la ciudad de 
Bogotá  y mi tarjeta profesional 170531 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada 
de la Compañía Liberty Seguros 
 
Adriana Martínez Profesional de apoyo de la Dirección Operativa y de Proyectos Especiales identificada 
con cédula 53 055 374, Bogotá D.C. 
 

Nohora Viviana Martín Rodríguez, Profesional de apoyo a la Dirección Operativa de Proyectos 
Especiales de Empresas Públicas de Cundinamarca.  

 
Jorge Alberto Sierra Padilla, identificado con cédula de ciudadanía 80.123.463 de Bogotá, en calidad de 
representante legal del municipio de Granada, Cundinamarca. 
 
 Javier Alirio Cuenca Clavijo, Secretario de Infraestructura y Planeación del municipio de Granada y mi 
número de cédula es 2.965.464 y estoy en calidad de supervisor del contrato. 
 
Adriana Yaneth Ortiz Ubaque,  identificada con cédula de ciudadanía 20.888.119, actúa en calidad de 
asesoría jurídica al municipio de Granada Cundinamarca.  
 
Jorge Alberto Sierra Padilla, los cargos que soportan la presente situación se encuentran detallados y se 
soportan en el informe de interventoría enviado el día 21 de diciembre a la Secretaría de Gobierno 
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Municipal, suscrito por la Directora Operativa de Proyectos Especiales de las Empresas Públicas de 
Cundinamarca, S.A. E.S.P, el cual da cuenta de situaciones que pueden dar lugar al posible 
incumplimiento del contrato en mención. La audiencia se desarrollará con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 1474 2011. Por lo tanto. Por lo tanto, una vez surtido el trámite de la misma, 
la Administración adoptará la decisión que corresponda mediante resolución motivada,  se entera que la 
entidad entenderá notificada este acto público. Asimismo, se informa que en contra de la decisión 

adoptada procede únicamente el recurso de reposición, el cual se deberá interponer y sustentar en la 
misma audiencia. 
 
La no comparecencia de los citados no impedirá que se realice la audiencia y se adopten las decisiones 
que correspondan. Lo anterior se informa para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa. 
 
Adriana Yaneth Ortiz Ubaque, ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Que entre EL MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA y el CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, 

se suscribió el contrato de consultoría No. CMA 004-2019, el 13 de noviembre de 2019, cuyo objeto es 

“REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA  PTAR URBANA Y SUS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA 

Y EL MUNICIPIO DE GRANADA”, y que tenía como alcance la ejecución de las actividades de 

consultoría descritas en el Anexo Técnico del Contrato y en las obligaciones específicas del contrato. 

 

1. Que se tienen como datos principales dentro de la ejecución del contrato los siguientes: 

 

2.1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 
CONTRATO No.: CMA 004-2019 (derivado del Convenio interadministrativo 

EPC- CI-041-2018). 
 

OBJETO: REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO 
DE LA      PTAR URBANA Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS 
DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 
ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA Y EL 
MUNICIPIO DE GRANADA. 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GRANADA. 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO PTAR GRANADA 2019. 
NIT: 901.339.174-8. 
R/L. MERCEDES MARTIN 
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BOHÓRQUEZ. CC: 52.059.659 DE 
BOGOTÁ. 

 
VALOR: CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL PESOS M/TE ($ 199.881.000). 
 

PLAZO INICIAL: TRES (3) MESES. 

 
FECHA DE INICIO:   21 de ABRIL DE 2021 

 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL:  11 DE JULIO DE 2021. 
 
PRORROGAS Y/O SUSPENSIONES:   

 

SUSPENSIÓN 
N.º 2 

Previa solicitud del contratista el día 28 
de diciembre del 2021 a través del oficio 
CMA004-22-2019 de fecha 27 de 
diciembre de 2021 dirigido a la 
administración municipal de Granada y a 
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la Dirección operativa y de proyectos 
especiales – interventoría, en la cual 
manifiesta la necesidad de suspender el 
contrato para que se surta el proceso de 
revisión y validación de los ajustes y 
atención de observaciones al informe de 
diagnóstico y alternativas de la planta de 
tratamiento de aguas residuales -PTAR- 
del Municipio de Granada – 
Cundinamarca, ajustes radicados ante la 
interventoría el 22 de diciembre del 2021. 
Acorde a lo anterior, se considera 
necesario suspender las actividades del 
presente contrato, hasta tanto se surta la 
validación de los ajustes y observaciones 
allegados por el consultor, ejercicio que 
deberá ser adelantado por parte de cada 
uno de los especialistas de la Dirección 
Operativa y de Proyectos Especiales de 
Empresas Públicas de Cundinamarca SA 
ESP – interventoría, quienes 
determinarán si estos componentes 
cumplen con la calidad técnica exigida 
para el presente proyecto. Es necesario 
precisar que, teniendo en cuenta el 
estado actual del proyecto, así como el 
tiempo que le resta de ejecución, será 
determinante la revisión que se surta por 
parte de la interventoría al componente 
radicado, lo cual será insumo 
fundamental y le permitirá a la 
supervisión, tomar las determinaciones 
necesarias y adelantar las acciones 
correspondientes, si el caso fuese la falta 
de cumplimiento y calidad de los 
componentes por parte del consultor. Por 
lo anterior, se suspende el presente 
contrato de consultoría por el termino de 
cuarenta y cinco (45) días, en aras de que 
se surtan las acciones antes esbozadas. 

28 DE 
DICIEMBRE 

DE 2021 

CUARENTA 
Y CINCO 
(45) DÍAS 

11 DE 
FEBRERO 
DE 2022 

07 DE ABRIL 
DE 2022 

 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 07 DE ABRIL DE 2022. 

 
2.2. GARANTÍAS 

 
El contrato que nos ocupa se encuentra amparado por la PÓLIZA N°3107293 expedida por la Compañía 
Liberty Seguros S.A.        que ampara: 

 
AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 12/04/2021 11/11/2021 $ 19.988.100 
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Salarios y prestaciones sociales 12/04/2021 13/07/2024 $ 19.988.100 

Calidad del servicio 12/04/2021 12/04/2026 $ 59.964.300 

 
➢ Ver - Anexo 1. PÓLIZA N° 3107293 (anexo 1) de Liberty Seguros S.A. y su aprobación, 4 folios. 

 
2. Que a la fecha no se ha realizado ningún pago, por lo que el balance financiero se registra de la 

siguiente manera: 
 

CONCEPTO DEBE HABER 

Valor del contrato $199.881.000  

Valor Actas Pagadas  $0,0 

Valor Por pagar  $199.881.000 

SUMAS IGUALES $199.881.000 $199.881.000 

 
3. Que teniendo en cuenta los presupuestos fácticos que han caracterizado la ejecución contractual 

el 21 de Diciembre de 2021, la Directora Operativa y de Proyectos Especiales de Empresas 
Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Ingeniera KAREN CRISTINA ÁLVAREZ CORTÉS en 
calidad de interventora del contrato solicitó de manera urgente y oportuna dar inicio al 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio previsto en la cláusula décima tercera y de acuerdo a 
lo señalado en el parágrafo tercero (de la cláusula citada) por posible incumplimiento parcial del 
negocio jurídico del Contrato de consultoría No. CMA 004 de 2019. Es por ello, que dando cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por el literal a) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, esta entidad se 
permite relacionar los hechos detallados por la interventoría en los siguientes términos: 
  

 

No se realizará lectura del informe total de interventoría teniendo en cuenta que el mismo ha sido enviado 
con oportunidad al Contratista y a la Compañía de Seguros, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles 
para que pudiera realizar su análisis y garantizar el derecho a la defensa. El informe de interventoría cuenta 
con numerales del primero al vigésimo, con el mismo se anexaron 30 pruebas, en un total de ciento 
veintisiete (127) folios. 

 
I. FUNDAMENTOS CONTRACTUALES Y LEGALES DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 

 
El objeto de la póliza de amparo es garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume el contratista, por 
lo tanto, se debe incluir la cláusula de garantías en los contratos estatales para proteger los fines de la 
contratación estatal, el aseguramiento de la continua y eficiente prestación de los servicios a cargo del Estado 
preservando la satisfacción del interés general y de los cometidos estatales.  
 
El incumplimiento en las obligaciones pactadas en los contratos estatales conlleva el incumplimiento de los fines 
del estado y entre otras de las siguientes normas:  

 

• Ley 80 de 1993, artículos 4º y 5º, establece que las Entidades estatales en cumplimiento de la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos, exigirán a los contratistas la ejecución idónea y oportuna del 
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objeto contratado, y estos a su vez colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para 
que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el 
desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse.  
 

• Ley 1150 de 2007 en su artículo 17 y la Ley 80 de 1993, en desarrollo del principio del debido proceso y el 
deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas, declarar el 
incumplimiento y hacer efectivas la pólizas de cumplimiento con el fin de hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria pactada en el contrato como una estimación anticipada de perjuicios. Lo anterior, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública. 

 
 

En un primer término, resulta pertinente indicar dentro de este escrito, las exigencias que conlleva la Contratación 
Pública en el cumplimiento de los fines del Estado(1), contiene una obligación emanada de la Carta Política, la 
cual establece parámetros que se desprenden de un Estado Social de Derecho. 

 

De acuerdo con lo anterior, es necesario puntualizar que la ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación de 
la Administración pública, es la norma aplicable al caso en estudio, en efecto encontramos el artículo 23, que a 
tenor expresa: 

 

“De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales. Las actuaciones de quienes 
intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán 
en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la 
contratación, los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo”. 

 

Conforme a lo anterior, estamos frente a una disposición que genera seguridad jurídica al determinar en estricto 
cumplimiento los principios de trasparencia, economía y responsabilidad en la contratación estatal, así mismo 
esta es considerada como un resultado de la función administrativa ejercida por el Estado respecto de sus 
habitantes, la cual encuentra su camino en el artículo 209 de la Constitución política señalando:  

 

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 

 

                                           
1 Art. 2, Constitución Política. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (…).  
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En este sentido, se colige que la función administrativa que desarrollan las Entidades a través de sus servidores 
públicos debe ser ejecutada bajo unos parámetros estrictos que efectivamente respeten el fin esencial del 
Estado, entiendo la Contratación Estatal como un medio para su cumplimiento. 
 
En este orden de ideas, la Entidad al determinar las necesidades que se presentan, crea un marco reglado 
denominado Pliegos de Condiciones que posteriormente es plasmado al contrato estatal, que supedita a los 
Contratistas, Consultores, interventores y asesores por el cumplimiento estricto de cada estipulación descrita, en 
este caso el contrato de consultoría No. CMA 004-2019. 

 

De acuerdo con los razonamientos anteriores, encontramos que las obligaciones derivadas de la suscripción de 
un contrato estatal coligen a las partes a encaminar sus acciones al cumplimiento de los fines estales como lo 
prevé el artículo 3 de la ley 80 de 1993: 

 

“Artículo   3º.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración 

que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 

fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 

e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 

estatales que, además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con 

ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones.” 

 
II. FORMULACIÓN DEL ÚNICO CARGO Y EVENTUALES CONSECUENCIAS PARA EL CONTRATISTA 

 
De acuerdo con los hechos, pruebas y fundamentos legales mencionados anteriormente se considera que 
el Consultor está incurriendo a la fecha en un presunto incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales, 
toda vez que no realizó la entrega de los productos de consultoría en las fechas establecidas para tal 
fin, presentando retraso en el cronograma y en las actividades que fundamentan el cumplimiento del 
alcance y objeto contractual. 

 
Por lo anterior y de conformidad con el Contrato de consultoría CMA 004-2019 derivado del Convenio 
interadministrativo EPC-CI-041-2018, cuyo objeto es “REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN 
AL DISEÑO DE LA PTAR URBANA Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE 
GRANADA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 ENTRE 
EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA Y EL MUNICIPIO DE GRANADA”, y teniendo en cuenta 
el OTROSÍ No.1 MODIFICATORIO suscrito el 28 de junio de 2021, se consideran vulneradas las 
siguientes cláusulas : 

 
• Clausula primera. Objeto, del Contrato de consultoría. 

“REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA PTAR URBANA Y SUS 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018 ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS 
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DE CUNDINAMARCA Y EL MUNICIPIO DE GRANADA.”. 

  
De la lectura de los hechos, y particularmente respecto a la no entrega de los productos esperados, 
esto es: el Informe de diagnóstico y el análisis y selección de alternativas, Estudios y diseños de 
detalle, así como el proyecto y los documentos requisito para radicar el proyecto ante el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos para solicitar 
su aprobación, como consecuencia de la ejecución del contrato de consultoría es posible concluir 
que el consultor no ha logrado el cumplimiento del objeto del contrato (clausula primera), lo que 
evidentemente redunda en que a la fecha no ha atendido la necesidad que dio origen al proceso de 
selección de contratista. Por su parte el consultor en su calidad de particular no acató el mandato 
legal contenido en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993.  
 
En síntesis, el consultor al no estar ejecutando sus obligaciones contractuales de la forma prevista 
en el contrato y en los documentos propios de la etapa precontractual, a la fecha no ha cumplido con 
el alcance del contrato delimitado en la cláusula primera del contrato, no está permitiendo la eficiente 
prestación de los servicios públicos, desconociendo además la función social que es inherente y su 
rol adquirido con la celebración del contrato estatal. 

 
• Clausula tercera del OTROSÍ No. 1 MODIFICATORIO suscrito el 28 de junio de 2021 (que modificó 

la cláusula quinta del contrato de consultoría) Plazo. 

 

“QUINTA. PLAZO: El Plazo de ejecución de la consultoría será de Nueve (9) meses: Seis 
(06) meses para la ejecución de la consultoría y tres (03) meses para el proceso de 
viabilización. PARÁGRAFO: En todo caso, en consideración a que la aprobación del proyecto por 
parte del MVCT o de cualquier entidad viabilizadora, constituye un hecho ajeno a la voluntad 
de la Entidad y del Contratista, si no se pudiere obtener la viabilización del proyecto durante el 
plazo previsto, EL CONSULTOR continuará con la obligación de tramitar la obtención del 
concepto de proyecto viable, condicional o técnicamente aceptable otorgado por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, o por la entidad viabilizadora correspondiente, realizando los 
ajustes a que haya lugar. Con el fin de dar cumplimiento a esta obligación, a partir de la fecha 
de comunicación por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP, de las 
observaciones realizadas al proyecto por parte de la entidad viabilizadora, el Consultor tendrá 
15 días hábiles para atender las mismas y realizar la totalidad de los ajustes a que haya lugar. 
Si para la fecha de la liquidación del contrato no se ha obtenido el concepto de proyecto viable, 
condicional o técnicamente aceptable, el consultor continuará con esta obligación, para lo cual 
dicho compromiso quedará amparado por la Garantía de Calidad del Servicio y así se señalará 
en el acta de liquidación.”. 

 
Se considera que la cláusula citada fue incumplida parcialmente por el consultor, pues si bien, a lo largo 
de la ejecución contractual el Consultor efectuó entregas, éstas no contemplan la presentación de la 
totalidad de los productos que se debieron haber radicado a la fecha (y los que fueron presentados 
desatendieron los plazos establecidos en el cronograma). En ese sentido, las entregas realizadas se 
efectuaron con un retraso entre 20 y 50 días calendario respecto a las fechas previstas en el cronograma 
como se expone en el hecho DECIMO OCTAVO del informe de interventoría; adicional a lo anterior, los 
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productos entregados por el consultor no obtuvieron la aprobación de la interventoría por entregarse 
incompletos y sin el cumplimiento total del anexo técnico como se expone en los hechos citados a lo largo 
de dicho informe. Debido a la no radicación en el tiempo previsto del cronograma, la no entrega en su 
totalidad del diagnóstico y alternativas, así como la no presentación de los diseños de detalle, se hace 
imposible efectuar la respectiva radicación del proyecto ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos para solicitar su aprobación, presupuestos 
fácticos que permiten demostrar que, el consultor no logró obtener la aprobación oportuna de los productos 
a los cuales se veía compelido a desarrollar, ni efectuó la radicación del proyecto al ente viabilizador, 
obligaciones que debía cumplir (dentro del plazo estipulado para ello) con ocasión del contrato de 
consultoría CMA 004-2019 suscrito. 

 
Es de precisar que, de acuerdo con el cronograma de consultoría pactado, a fecha 1 de noviembre de 
2021, se iniciaba el periodo de los tres (3) meses para dar trámite al proceso de viabilidad del proyecto 
objeto del contrato, actividad que no se ha ejecutado por cuenta de los incumplimientos en los plazos de 
entrega, y la no observancia de los requisitos técnicos de los distintos componentes por parte del 
consultor. 

 

• Clausula séptima del contrato de consultoría CMA 004-2019 y clausula cuarta del OTROSÍ No. 1 
MODIFICATORIO suscrito el 28 de junio de 2021 (que modificó la cláusula séptima del contrato 
de consultoría) DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

A. OBLIGACIONES GENERALES del OTROSÍ No. 1 MODIFICATORIO: 

 
• Obligación 1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía Técnica y 

administrativa, y bajo su propia responsabilidad, lo cual con lleva que no existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio. 

 
• Obligación 4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 

dilaciones y en trabamientos. 

 
• Obligación 7. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del 

presente contrato y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 
de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

 
C.OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA del contrato de 
consultoría CMA 004-2019: 

 
• Obligación 1. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido. 

 
• Obligación 2. Adelantar el diagnóstico del estado actual del servicio de alcantarillado mediante 

la recopilación y análisis de información, antecedentes y diagnóstico del estado actual de 
prestación del servicio; realizando el análisis de todos y cada uno de los componentes del 
sistema, con el propósito de presentar un diagnóstico del estado físico, hidráulico y de 
funcionamiento del mismo. Nota: en caso de no encontrar información base en el Municipio, el 
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consultor deberá realizar todos los estudios que le permitan elaborar un diagnóstico del 
sistema. 

 
• Obligación 3. Revisión del Catastro de Redes. 

 
• Obligación 5. Revisión del EOT o PBOT del municipio donde se evidencia que se está dando 

cumplimiento a las disposiciones relacionadas con el uso de suelo para la ubicación del sistema 
de tratamiento y que se estén contemplando las áreas de amortiguamiento para las zonas 
residenciales y usos complementarios de acuerdo con el articulo No. 182-Selección de sitios de 
ubicación sistemas centralizados, Resolución 330 de 2017. 

 
• Obligación 7. Presentar informe con la descripción de la localidad y de la zona del proyecto 

donde se describa las condiciones físicas, económicas y sociales de la localidad, con un marco 
institucional claro, se identifiquen las principales obras de infraestructura construidas y 
proyectadas dentro de la zona de influencia del sistema por desarrollar de acuerdo con el 
articulo No. 22 de la Resolución 330 de 2017. 

 
• Obligación 8. Determinación de las proyecciones de población y determinación de caudales 

para el horizonte del proyecto. La estimación de la población del municipio debe definir con 
claridad la población a ser beneficiada con el proyecto para el horizonte de diseño, 
considerando las densidades de saturación con base en los planes de ordenamiento territorial del 
municipio, así como la delimitación de áreas de drenaje, en que se sigan las recomendaciones 
del Título 3 capítulo 1 de la Resolución 330 de 2017, sobre aspectos generales como 
periodo de diseño. 

 
• Obligación 10. El consultor deberá realizar los muestreos necesarios por un laboratorio 

debidamente certificado ante el IDEAM; previa aprobación del plan d muestreo por la 
interventoría. 

 
• Obligación 14. Realizar el diseño de detalle del emisario final requerido para realizar el 

vertimiento en la fuente hídrica que permita la obtención y mantenimiento en el tiempo del 
permiso de vertimientos, teniendo en cuenta las condiciones de calidad del vertimiento exigidas 
por la autoridad ambiental de acuerdo a la clase de la fuente receptora. 

 
• Obligación 16. Realizar los estudios de suelos se concentrarán en el predio de la PTAR, deben 

contener investigaciones de campo (exploración directa e indirecta de ser conveniente de 
acuerdo con las características del proyecto) se realizará la perforación y toma de muestra de 
suelo a varias profundidades necesarias para garantizar un adecuado conocimiento del 
subsuelo. Análisis de laboratorio para determinar características y propiedades mecánicas de 
los sub-estratos de suelo y localización de la tabla de agua. Recomendaciones constructivas 
para cimentaciones, estabilidad de taludes y manejo de agua. 

 
• Observación 17. Elaboración del estudio de análisis de alternativas de solución y factibilidad 

integral a partir de los estudios anteriormente mencionados, desde los puntos de vista técnico, 
operativo, socio-económico, financiero, institucional, ambiental y de mantenimiento, para la 
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construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales y sus obras complementarias,, de 
la zona urbana del municipio, de tal forma que permita seleccionar la solución as adecuada, 
acorde con la capacidad financiera, técnica y operativa del municipio que propicie la atención 
adecuada de los requerimientos actuales y futuros. Las tecnologías a presentar deben tener en 
cuenta el predio determinado para la construcción del sistema de tratamiento, los costos de 
inversión, costos de operación y mantenimiento, incluyendo los costos asociados a manejo de 
lodos y olores. La disponibilidad de servicios (agua, energía y otros de ser necesarios) y vías de 
acceso. Complementariamente, las alternativas deben contemplar las servidumbres requeridas 
para la disposición final del vertimiento. 

 
• Obligación 23. La alternativa seleccionada deberá ser aprobada por la interventoría, para 

desarrollar la ingeniería de detalle necesaria para la construcción del sistema. Esta deberá 
incluir: a. Planos y memorias de diseño en cumplimiento con el Capítulo 2 de la Resolución 
330 de 2017, de cada uno de los componentes hidráulicos, estructurales, eléctricos, mecánicos 
y de instrumentación para automatización y control a nivel de detalle, con aplicación de la 
normatividad aplicable para cada caso; como complemento se deberá incluir los diseños 
urbanísticos y paisajísticos donde se incluya el manejo de zonas duras (accesos y tránsitos 
vehiculares y peatonales), a nivel de plantas y fachadas de edificios técnicos y administrativos, 
cerramiento y arborización, e imágenes en 30 renderizadas; actualización de especificaciones 
técnicas generales y particulares de cada uno de los elementos diseñados, así como de los 
procesos propuesto. b. Presupuesto general presentando los porcentajes de administración 
(dividido en obra civil y de suministros), utilidad e imprevistos; detalle del desglose del porcentaje 
de administración de obra civil; presupuestos detallados divididos par proceso; actualización de 
las cantidades de obra con sus memorias de cálculo; actualización de precios unitarios de 
acuerdo a las especificaciones técnicas definidas al cabo del ajuste y presupuesto final para la 
ejecución de las obras. c. Estimativo de costos y demás requerimientos que se ocasionarán por 
el concepto de la puesta en marcha y estabilización del sistema, así como en la operación y 
mantenimiento del sistema, de lo cual el Municipio y la Unidad de Servicios Públicos, deberán 
estar al tanto y en actitud participativa, como responsables de la operación, mantenimiento y 
sostenimiento del sistema. d. Estimativo de costos del equipamiento del área de laboratorio, 
insumos e instrumentos de control necesarios parala puesta en marcha, operación y 
mantenimiento del sistema, según recomendaciones del artículo 16 de la Resolución 330 de 
2017. e. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo articulados con los 
lineamientos y políticas del operador del sistema. f. Cronograma de ejecución de obra dividido 
por fases constructivas, identificando la ruta crítica, con concordancia y lógica temporal, técnica 
y operativa. Deberá cubrir la totalidad de los trabajos a realizar identificando las actividades críticas, 
mostrando los tiempos estimados par actividad las   secuencias   y precedencias (diagrama   
de Gantt   o similar), según recomendaciones del artículo 17 de la Resoluci6n 330 de 2017. g. 
Programa de provisión de materiales de construcción (considerando las fuentes de materiales y 
los sitios de disposición). 

 
• Obligación 24. Elaboración del diseño de detalle de la estructura de descarga, teniendo en 

cuenta las cotas máximas de la fuente hídrica receptora y caudal. 

 
• Obligación 25. Elaboración del diseño de detalle del interceptor de llegada y obras 
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complementarias, asegurando la descarga al sistema de tratamiento, teniendo en cuenta las 
redes de alcantarillado existentes. 

 
• Obligación 26. Elaboración de análisis de precios unitarios, presupuestos de detalle y 

especificaciones técnicas, cronograma de ejecuci6nde las obras, flujo de fondos e inversiones 
 

• Obligación 27. El consultor debe elaborar y entregar el manual de operaciones y mantenimiento 
de los equipos de la PTAR, que incluya los protocolos y procedimientos para su mantenimiento 
y operación diaria. así como para el mantenimiento preventivo y correctivo. 

 
• Obligación 28. El documento final del diseño del sistema de tratamiento debe incluir los 

productos de la consultoría del diagnóstico. Los análisis de alternativas e ingeniería de Detalle de 
la alternativa seleccionada ser entregado en medio magnético y físico en un original y copia 
con los respectivos pianos firmados per el diseñador y la interventoría. PARÁGRAFO: Todos 
los productos y/o documentos que entregue el consultor en desarrollo del contrato, serán de 
propiedad del MUNICIPIO que lo podrá utilizar para los fines que estime necesarios. 

 
• Obligación 32. Ejecutarlas actividades de acuerdo con el programa general aprobado por el 

supervisor. 
 

C.OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA del OTROSÍ No. 
1 MODIFICATORIO: 

 

• Obligación 44. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran, 
hasta la entrega a satisfacción de los estudios y diseños a la interventoría de LA EPC. 

 
• Obligación 54. Corregir todos los estudios y productos que conforme los análisis efectuados 

por la interventoría de LA EMPRESA resulten defectuosos o no cumplan las normas de calidad 
requeridas para el proyecto, en el término indicado por el Interventor o EL MUNICIPIO. 

Se considera que la Cláusula séptima del contrato de consultoría CMA 004-2019 y clausula cuarta del 
OTROSÍ No. 1 MODIFICATORIO fue incumplida parcialmente por el consultor, pues si bien a la fecha se 
presentaron entregas del diagnóstico y alternativas, estas no lograron la aprobación por entregarse de 
manera incompleta y sin el cumplimiento total del anexo técnico. De igual forma, el Consultor no entregó 
producto alguno relacionado con los diseños de detalle ni del proyecto con los documentos requisito para 
radicar el proyecto ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o Mecanismo Departamental de 
Viabilizarían de Proyectos para solicitar su aprobación previstos para finalizar el 21 de noviembre de 2021 
en ambos casos. 

 
Así las cosas, es posible hasta este punto considerar que presuntamente el consultor no dio  cumplimiento 
a sus obligaciones, pues las múltiples observaciones planteadas por la interventoría frente a los productos 
de la consultoría conducen a la conclusión de que en la ejecución del contrato el consultor no observó los 
lineamientos mínimos contenidos en el Anexo Técnico del convenio interadministrativo EPC-CI-041 del 
2018, así como los requerimientos de la Resolución 0330 de 2017, los cuales se enmarcan en el pliego 
de condiciones. 
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Así mismo, es posible considerar que posiblemente el consultor desconoció su obligación consistente en 
cumplir con las actividades a su cargo con base en parámetros de tiempo, costos, calidad del alcance 
previsto en el contrato, y de velar por la gestión integral de las actividades a su cargo, incluyendo el trámite 
requerido para alcanzar los objetivos del presente contrato. 

 
Los fundamentos que sustentan como presuntamente incumplidas las cláusulas antes citadas, encuentran 
soporte en los presupuestos fácticos y probatorios relacionados a lo largo del informe de interventoría, 
pues lo cierto es que el consultor a la fecha no cumplió con la entrega del Informe de diagnóstico y el 
análisis y selección de alternativas, Estudios y diseños de detalle, así como el proyecto y los documentos 
requisito para radicar el proyecto ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o Mecanismo 
Departamental de Viabilizarían de Proyectos para solicitar su aprobación, ratificando con ello que el 
contratista con su actuar no ha sido un colaborador con el ente territorial sino por el contrario ha entrabado 
el logro del objeto contractual. 

 
Por lo anterior, las posibles consecuencias que se pueden generar para el consultor, es la declaratoria de 
incumplimiento, cuya consecuencia estriba en hacer efectiva la multa pactada en el contrato derivado, 
declarando el siniestro y afectando la garantía de cumplimiento. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA. Ingeniera Mercedes Martín 
Bohórquez. 

Buenos días a todos una vez escuchado el Municipio en el presente incumplimiento que nos aquejan, por 
parte de la consultoría nosotros manifestamos las diferentes dificultades que se han tenido con este 
contrato, obviamente el tiempo era muy corto y que tuvimos que esperar a que se generara por parte del 
cliente en este caso el Municipio de Granada la expedición del permiso de vertimientos por parte de la 
CAR, ese proceso duro más de un año posterior a eso se procede a dar inicio al contrato y nos 
encontramos con un  tema de que el convenio ligado al contrato de nosotros no cumple con las 
condiciones para dar inicio a la contratación nuestra, entonces ese convenio debe ser ajustado 
nuevamente de acuerdo a unos lineamientos que tenía la CAR, el Municipio de Granada con EPC una 
vez surtió ese efecto, como lo explicaba la abogada del Municipio se da inicio al contrato en unos tiempos 
establecidos para nosotros arrancar el desarrollo del proyecto, en el desarrollo del proyecto y una vez 
iniciaron la consultoría se genera la topografía, la hidrología,  se identifica el diagnóstico y poder definir  
las alternativas del proyecto en sí, encontrándonos que el permiso de vertimientos que se nos ha 
entregado no cumple con las condiciones para poder seguir adelante con la viabilizarían  del proyecto, 
esto hace que se hagan unos trabajos, unas entregas  a la interventoría y que no haya una liberación de 
la población  debido a muchos factores, se trabajó con la interventoría en muchas mesas de trabajo que 
están legalizadas en el documento que ellos nos envían, donde está el presunto incumplimiento y se 
hacen diferentes mesas de trabajo para aportar de acuerdo a la información solicitada para aprobación 
de la interventoría y que a la fecha todavía está en revisión y evaluación, cuando nos dicen que no hemos 
podido entregar los resultados de monitoreo de manejo estructural. 
Estos alcances no los podemos desarrollar hasta tanto el diagnóstico y la alternativa de la consultoría 
sean definidos porque es el punto de partida para nosotros poder dar cumplimiento al restante del contrato 
y poder viabilizar el proyecto en ese orden de ideas y a pesar de que el cronograma no se ha podido 
cumplir a cabalidad  en su orden la consultoría ha estado presta a todos los requerimientos que la 
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interventoría ha hecho a los diferentes escenarios técnicos que han solicitado, para darle cumplimiento al 
objeto del contrato que tenemos y que estamos en el desarrollo del mismo, digamos que para darle 
cumplimiento en totalidad al contrato necesitamos tener diagnostico definido y alternativas definidas y 
obviamente definir el panorama del permiso de vertimientos porque según lo desarrollado por la 
consultoría ese permiso no nos serviría para el desarrollo de la petar no está cumpliendo a nivel técnico 
ni a las proyecciones que se tiene para el desarrollo del proyecto en ejecución, situación que nos impide 
hacer unas actividades que no está dentro de nuestro contrato, que no están al alcance del convenio y 
que obviamente es un tema que está afectando notablemente doy la palabra a la ingeniera Mónica  en el 
concepto técnico de lo que dice el documento de los posibles incumplimientos que tuvimos en la parte de 
distribución de población y en la parte del diagnóstico como tal. 
 
MÓNICA JULIANA RAMOS. Buenos días para todos, como lo indica la ingeniera Mercedes una de 
las principales dificultades que tuvimos para el desarrollo de la definición de la población y caudales fue 
la población base en este momento el municipio cuenta con dos operadores de los cuales solo tuvimos 
información de uno solo, sin embargo la discriminación de los usuarios razón por la cual fue muy difícil 
sustentarle a la interventoría un censo diferentes al censo DANE que fue una de las principales 
discusiones en su momento para definir la población tanto para el casco urbano como para centros 
poblados, que también hacen parte del proyecto adicional, eso es conocimiento de la interventoría que el 
permiso de vertimientos que salió en el 2021 tiene unas especificaciones técnicas que no están 
relacionadas con la normatividad ya que fue de un plan maestro que se elaboró en 2012 estas 
especificaciones técnicas. 

 
En la proyección de aportes de agua residuales que como consultoría realizamos a partir de la información 
que tenemos da un valor de 32 litros por segundo que si bien lo llevamos a los primeros años no podemos 
darle cumplimiento a la toma porque ya tenemos un valor de 20 litros por segundo aproximadamente, eso 
significa que puede cambiar el referente, es decir las concentraciones autorizadas para cada uno de los 
parámetros, como puede que los parámetros no se modifiquen sin embargo ese tipo de decisiones 
nosotros como consultores no la tomamos porque eso hace parte de la jurisdicción y es netamente 
autorización de la CAR , esto ya lo tenía en conocimiento la interventoría y era claro que era un punto 
muy crítico por definir  porque hay partía cuales eran las necesidades para el plan de muestreo, porque 
si hubiesen presentado en diferentes escenarios sin que pudiéramos definir qué hacer con el permiso de 
vertimientos  no podríamos entrar a definir el plan de muestreo  y sin plan de muestreo no podemos volver 
a cotejar las características de aguas residuales que está en cada uno de los puntos de vertimiento  y los 
que se requieran en la fuente receptora. 
Por otro lado, otro punto a verificar con interventoría fue la definición de usar o no la infraestructura 
existente, esto con el fin del planteamiento de alternativas, esto serían diferentes escenarios sin embargo 
uno de los primeros planteamientos  fue: empleemos la estructura existente pero bajo a esas 
consideraciones necesitaríamos un área extremadamente grande para complementar el caudal restante 
por que la estructura existente tiene una construcción critica de operación  4.50 litros por segundo en unas 
estructuras y de 3.28 en otras estructuras razón por la cual era complicado definir con exactitud qué hacer 
con las estructuras existentes y eso fue motivo de muchas discusiones técnicas con la interventoría en 
las diferentes reuniones que se tuvieron, no sé si en la parte técnica ustedes consideren que debamos 
profundizar con algo más.  
 
ADRIANA ORTIZ JURÍDICA. Ingeniera lo que ocurre en ese estado de la audiencia es que ustedes hacen 
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sus descargos conforme al criterio que consideren, por tanto, no va tener usted en este momento ninguna 
observación al respecto si no va hacer la base para definir como tal el resultado que ustedes vayan a 
tener dentro del proceso. 

 
MÓNICA JULIANA RAMOS.-  Si bien es cierto no se han podido tomar las caracterizaciones es 
porque sin la autorización de interventoría nosotros no podemos emplear esos recursos además que no 
tendríamos el concepto exacto de cuantas caracterizaciones se requieren para definir diseños en 
definitivo  a su vez que tampoco tendríamos como definir  un plan de geotecnia,  ya que con esa definición 
de muestreo y con esa definición de alternativa seleccionada podemos concebir que puntos se van a 
estudiar y de ahí parte todo lo demás con relación a los diseños definitivos que realmente son un proceso 
de todo lo que venimos trabajando con interventoría  de cosas que no se han podido definir y no 
precisamente con criterios que desde consultoría e interventoría podamos definir si no que ya entra un 
tercero adicional que es la autoridad ambiental que es la última que nos tiene que decir que dirección 
debemos tomar con el permiso de vertimientos. 
 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA. Ingeniera Mercedes Martín Bohórquez. 

En ese orden de ideas y como lo manifiesta la especialista la problemática es más de parte de nosotros 
es un incumplimiento es que estamos varados por la definición de situaciones y de concepto que nos dan 
vía libre para darle continuidad y terminación al contrato, entonces en la parte de intervención de nosotros 
como consultoría solicitamos que se tenga en cuenta este ya que no ha sido culpa de nosotros darle 
terminación a los contratos que inicialmente nosotros proyectamos si no que obviamente la falta de 
definición de estos resultados y la toma de decisiones sobre el futuro que se le va a dar al proyecto. pues 
obviamente no es injerencia nuestra si no una aceptación por parte de la interventoría  de los resultados 
que se están obteniendo tanto de la recopilación que se pudo obtener poca o mucha que tiene la alcaldía 
y la proyección que se tiene concebido para este proyecto en ese orden de ideas consideramos que 
hemos podido cumplir hasta la medida de lo que se nos ha permitido y cómo podemos técnicamente 
hacerlo y seguir adelante sin la previa aprobación de interventoría y de la liberación por parte del 
supervisor, es imposible para nosotros ya que hay unos recursos que son de reembolso y que si no tienen 
una autorización previa o un documento de liberación nosotros como consultoría no los podemos ejecutar, 
esa es nuestra intervención por el día de hoy. 
 
ADRIANA ORTIZ/ JURÍDICA. Tiene el uso de la palabra la apoderada de la Compañía SEGUROS 
LIBERTY S.A. 
 
SUSAN NATALIA LÓPEZ APODERADA COMPAÑÍA DE SEGUROS. Buenos días como ustedes saben 
la empresa de seguros no hace parte de la ejecución contractual y para nosotros si será importante 
conocer un poco la posición que tiene la interventoría frente a esto, dado que según lo expuesto por la 
contratista los retrasos que se han generado han sido producto de autorizaciones de interventoría en este 
momento a nuestro juicio faltarían elementos probatorios para determinar si efectivamente existe o no un 
presunto incumplimiento del contratista quisiera saber de parte del municipio cual sería la posición  frente 
a este requerimiento puntual de la intervención de la interventoría.  
 
ADRIANA ORTIZ/ JURÍDICA- Doctora y también a la contratista, teniendo en cuenta que ustedes 
consideran que existen elementos probatorios los invito a que soliciten las pruebas o aporten las que 
tengan con el fin de definir por parte del municipio cuales son decretadas y cuáles no. 
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SUSAN NATALIA LÓPEZ APODERADA COMPAÑÍA DE SEGUROS. Entonces  procedemos  a 
presentar los descargos con los elementos de juicio que tenemos hasta el momento. 
Vemos la ausencia del incumplimiento del contrato de consultoría imputado al contratista dado que como 
bien lo menciono la contratista y la ingeniera a cargo del mismo los retrasos que se están generando en 
la ejecución contractual obedecen a las autorizaciones no solo de interventoría si no a la autoridad 
competente de las autorizaciones ambientales en este caso sería la CAR, para definir y presentarlos tal 
como están acordados en el contrato que aquí nos mencionan, frente a esto se abre una imposibilidad 
por parte del contratista de dar cumplimiento estricto a estas obligaciones dado que si no está previamente 
autorizados no puede seguir ejecutando y eso imposibilita el avance de los demás ítems que están aquí 
consagrados, por lo tanto no les podría ser imputable al contratista este incumplimiento dado que una vez 
inicio el mismo el municipio no tenía la aprobación por parte de la CAR  o la entidad competente  para la 
realización del proyecto dado por la cual tuvieron que esperar un año para dar inicio a la ejecución 
contractual. 
Así mismo se presenta la excepción de contrato no cumplido dado que de las diferentes reuniones 
técnicas que se realizaron con la supervisión como con la interventoría se ha dado cumplir con los objetos 
contractuales exigidos luego de la aprobación que envió tardíamente la entidad competente ya que el 
municipio no contaba con dicha autorización, esto también deriva de una situación de fuerza mayor dado 
que el contratista no ha podido cumplir con todos los ítems y con todas las obligaciones contractuales 
que se van derivando de las respectivas autorizaciones que se van derivando por la entidad 
correspondiente en este sentido el municipio no contaba con muchas autorizaciones y adicionalmente se 
cambia la regulación ambiental y legal frente a la ejecución de este tipo de proyectos y falta contractual 
con lo que estaba consagrado contractualmente y va a modificar sustancialmente estas obligaciones 
contractuales y adicionalmente lo impactan económicamente dado que ha debido tener reprocesos en lo 
ya trabajado, que lastimosamente según lo informa la contratista ha debido ser modificado luego de 
dichas expediciones normativas que no estaban previstas al inicio del contrato. También se presenta una 
inexistencia de incumplimiento por el contratista queda evidenciado y lo indicado por el  contratista y lo 
que se indicó en la citación a esta audiencia por parte de la interventoría si se presentan causales 
excluyentes de la responsabilidad  o que le hacen inimputables las obligaciones presentadas como 
ausencia de culpa, diligencia y buena fe del contratista el régimen de responsabilidad del contrato de 
consultoría que nos ocupa no es objetivo si no que la culpa del contratista debe ser demostrada por la 
entidad conforme al Art..83 de la Constitución Política  se presume la actuación de buena fe del 
contratista siendo a cargo de la entidad pública demostrar lo contrario lo cual no viene demostrado en la 
citación de este contrato y si queda demostrado tanto el retraso de la expedición de la autorización de la 
entidad competente para tal procedimiento para la ejecución de las obligaciones contractuales derivadas 
de este contrato y al cambio normativo que se dio durante la ejecución del mismo así mismo ausencia de 
incumplimiento   planteadas en la solicitud de la interventoría dado que no se presentan las circunstancias 
de incumplimiento dada las siguientes razones: 
1. Se puede evidenciar que el contratista no cumple el contrato dado que el municipio que es el 

contratante no cuenta con la autorización por parte de la entidad competente para la realización de 
la obra, luego de un año aproximadamente de dar inicio a este contrato la entidad competente emitió 
la autorización y a esto se le debe sumar el cambio normativo que se dio frente a los requerimientos 
legales de la ejecución del mimos situación que desafortunamente impacta  directamente a la 
ejecución contractual y genera para el contratista retrasar proceso como ya se indicó anteriormente, 
que ya estaban adelantados y que por esta razones no pueden culminarse de la manera que se tenía 
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prevista, así mismo la interventoría no ha dado respuesta a la información solicitada por el contratista 
respecto de las últimas actualizaciones que realizo y de las aprobaciones que solicito el contratista 
conforme se indica en la misma citación que hoy nos tiene en esta reunión.  

2. También damos la inexistencia de un siniestro amparado por la póliza de cumplimiento expedido por 
LIBERTY SEGUROS S.A. con base al amparo de cumplimiento del contrato para el desarrollo del 
presente argumento compartimos el avance que según se desprende de los hechos narrados y 
argumentos del contratista el presente proceso pretende declararle el incumplimiento al contratista y 
en consecuencia las garantías por el presunto incumplimiento de contrato de consultoría, situación 
que no se evidencia  en la citación que se nos envió para convocarnos a la audiencia a la fecha no 
se configuraría ningún siniestro  para la compañía de seguros el contrato se encuentra actualmente 
suspendido y por lo tanto no se está asumiendo ningún riesgo y en consecuencia no se generaría 
ningún incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista , en consecuencia este presente 
caso a la luz de las condiciones contractuales que rige el contrato que nos ocupa podemos concluir 
que no cumple los presupuestos para que haya lugar a la afectación del amparo del cumplimiento 
contractual, inexistencia de obligación en cabeza de LIBERTY SEGUROS SA por configurarse 
causales generales de exclusión a la cobertura de contrato de seguros en el presente caso debemos 
destacar la serie de eventos a tener en cuenta para verificar si existe o no cobertura de la póliza ya 
identificada. Exclusión, los amparos previstos en la póliza no operan en lo siguiente casos: 
 

Causa extraña esto es la fuerza mayor o fortuita el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima 
en este caso la asegurada, conforme a esta causal de exclusión LIBERTY SEGUROS SA, no está llamada 
a responder por el evento ocurrido en el desarrollo del contrato tal como fue reportado en la citación y en 
las obligaciones contractuales y que se dieron al presente contrato dado que se enmarca de las 
exclusiones previstas en la póliza de cumplimiento adicionalmente hay un cobro de perjuicios que no 
cumplen con los requisitos definidos jurisprudencialmente para su indemnización a través de la citación 
se plantea la existencia de presuntos perjuicios para la entidad que no cumplen requisitos legal y 
jurisprudencialmente para ser tenidos como tal en efecto uno de los requisitos tenidos en cuenta como 
tal y para que el daño sea indemnizable es que sea cierto en el presente caso queda presente que la 
entidad no tiene claro ni cuenta con las pruebas  

 
3. Así mismo estaba prevista por parte de la interventoría la supervisión y la administración dar inicio 
o firmar con el contratista el acta de inicio que se diera la misma pero dada la imposibilidad  y esto 
justifica la suspensión del contrato que no hay definiciones legales que permitan al contratista 
avanzar en su proyecto, esto transfiere el principio de confianza legítima que tiene el contratista de 
dar continuidad a la ejecución del contrato y obligaciones que están enmarcadas dentro del mismo y 
sorprende un poco la actitud del municipio al realizar esta audiencia de presunto incumplimiento dado 
que para el municipio que es el contratante es clara los motivos por los cuales no ha podido avanzar 
y que en parte es responsabilidad suya al tener demoras en la aprobación de los requisitos legales 
para dar cumplimiento al presente contrato de consultoría.  
 

Subsidiariamente proponemos la aplicación de  principio de proporcionalidad de materia sancionatoria 
esto la aplicación del artículo 867 del código de comercio dado que deberá tenerse en cuenta  en materia 
sancionatoria, el principio de proporcionalidad aplicación de su obligación como consecuencia de los 
principios y las garantías que son de rango constitucional, tratándose de las multas que tiene efectos 
sancionatorios desde el punto de vista contractual sobre el particular ha señalado entre otros el Consejo 
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de Estado. 
En este caso dar dicha aplicación de proporcionalidad a la multa establecida dado que no se tiene en 
cuenta el porcentaje de obra ejecutado, en este caso damos total ausencia de dicha aplicación por el 
principio de proporcionalidad a la multa establecida dado que no se tiene en cuenta el nivel de 
cumplimiento del contratista que ya ha sido avalado por parte de la interventoría. 
Proponemos subsidiariamente el argumento a la compensación esto es tomado del código civil 
colombiano y clausulado en la póliza con base en la cual fue citado a este asunto   dado que la entidad 
está obligada en caso de imposición de cualquier tipo de sanción o de multa, luego que la entidad aplique 
tal circunstancia teniendo en cuenta el porcentaje de la ejecución y que así lo ha reconocido la 
interventoría del Municipio y que exigen una remuneración ello deberá liquidarse en la acta de terminación 
del contrato anunciamos también la sujeción a los términos y condiciones del seguro si por cualquier 
razón los argumento ya planteados no llegasen a prosperar por cualquier causa se deben respetar las 
cláusulas del contrato  con el condicionado adicional que se aportan a estos descargos, solicitamos las 
siguientes pruebas. 

1. Lo reportado por el contratista en esta actuación si a bien tuviera lugar el contratista hacer 
los aportes necesarios que soportan lo argumentado por la ingeniera Mónica, así como las 
que obran en el expediente administrativo incluyendo el certificado de Cámara de Comercio 
de SEGUROS LIBERTY SA donde figura el poder a mi otorgado, la póliza de seguro el 
clausulado general del contrato de cumplimiento de las entidades estatales. 

2. Frente a pruebas testimoniales solicitamos las siguientes: solicitamos se decrete el 
testimonio del representante legal de interventoría en este caso a través de su representante 
legal para que declaren todo lo que le conste sobre las actividades recibidas del contratista 
garantizadas, las reuniones a las cuales han asistido, los nuevos aspectos que a la fecha 
han ocurrido y los demás aspectos que le conste relacionados con el asunto, estas personas 
podrán ser contactadas según el comunicado de las audiencias del presente tramite, esta 
prueba la calificamos de pertinente y útil ya que la interventoría tiene conocimiento de los 
diferentes aspectos  del contrato y su solicitud que ha dado lugar a este procedimiento. 

3. Solicitamos se reciba el testimonio de la supervisión del contrato en cabeza de su 
representante legal para que declare todo respecto de las actividades del contrato, las 
reuniones a las que han asistido los nuevos aspectos que han recibido del contrato y los 
demás aspectos respecto del asunto. 

4. Solicitamos el testimonio del contratista en cabeza de su representante legal para que 
declare todo lo que les conste respecto de las actividades, las reuniones a las que ha 
asistido junto con la interventoría y los demás aspectos respecto del asunto. 
 

Adicionalmente de nuestra petición y en armonía con lo expuesto solicitamos a la entidad archivar el 
presente procedimiento administrativo ante la inexistencia del incumplimiento imputable contratista y en 
todo caso la inexistencia de las circunstancias la responsabilidad se SEGUROS, en los anteriores 
términos quedan presentado los descargos y seguimos atentos al trámite que la entidad indique. 

 
ADRIANA YANETH ORTIZ/ JURÍDICA- la representante legal del contratista va a aportar o solicitar 
pruebas dentro de la presente audiencia. 

 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA. Ingeniera Mercedes Martín Bohórquez. 

En vista de todo el proceso que se está llevando a cabo veo procedente que se lleve a cabo una 
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suspensión de la audiencia hasta tanto no se tengan los resultados por parte de la interventoría ya que 
en el mes de diciembre cambiaron los funcionarios y en este momento esta entrando nuevo personal al 
equipo de interventoría lo cual genera cierto retraso y considero que es procedente tener en cuenta esta 
situación. 
 
ADRIANA ORTIZ/ JURÍDICA- para que conste en el acta tiene alguna prueba documental para aportar 
o va a solicitar alguna prueba. 
 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA. Ingeniera Mercedes Martín Bohórquez. 

debo solicitar la prueba de los cambios de funcionarios por parte de interventoría solo se de conocimiento 
verbal que los funcionarios que estaban el año pasado ya no están. 
 
ADRIANA ORTIZ/ JURÍDICA en este estado de la diligencia una vez concedido el momento para la 
intervención del contratista y su garante vamos a suspender la audiencia por el término de dos días con 
el fin de evaluar los descargos que han sido presentados, así como definir el decreto de pruebas que 
serán practicadas en la presente audiencia. 

 
JORGE ALBERTO SIERRA. ALCALDE MUNICIPAL. La audiencia se suspende para evaluar las 
solicitudes realizadas por el contratista y la aseguradora y será reiniciada el próximo 3 de febrero a las 
2:00 p.m. agradezco a todos su asistencia. 
 
Se deja constancia de la participación virtual de los asistentes 
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ACTA DE AUDIENCIA INCUMPLIMIENTO PARCIAL PTAR 

Acta No. 2 

 

Alcalde Municipal/Jorge Alberto Sierra Padilla  Buenas tardes para todos, seguimos con la 
audiencia de presunto incumplimiento parcial del contrato SMA-004-2019 cuyo objeto es 

“REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA PTAR URBANA Y SUS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018”.la cual estaba programada para el día de hoy 03 de 
febrero de 2022 a las 2:00 pm, entonces siendo 2:22 p.m. procedemos a dar continuación a la 
audiencia por la cual se pide la solicitud de pruebas en el marco del proceso sancionatorio  por 
presunto incumplimiento del contrato  CMA-004-2019  y al cual solicito las partes nos presentemos 
con número de identificación y presentemos  a la cámara nuestro documento de identidad. 
Jorge Alberto Sierra Padilla C.C80.123.463 de Bogotá D.C. 
Javier Alirio Cueca Clavijo/Secretario de Infraestructura y Planeación C.C 2965464 
Adriana Janeth Ortiz Ubaque/ Asesora Jurídica Municipio de Granada Cundinamarca 
Mercedes Martin C.C52.059.659 de Bogotá D.C en calidad de Representante legal del consorcio  
 Mónica Juliana Ramos Gil C.C1.049.622.770/ especialista hidráulica. 
Susan Natalia Gomes López C.C 53.107.455/COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS 
Adriana Martínez Diaz C.C53.055.374/ profesional de la dirección operativa de proyectos 
especiales  
Nohora Viviana Martínez Rodríguez C.C1.069.175.933 personal de apoyo. 
 
Jorge Alberto sierra padilla/Alcalde Municipal, siendo así le concedo el uso de la palabra a la 

doctora Adriana Yaneth Ortiz Ubaque/ Asesora Jurídica del Municipio. 

 

Adriana Yaneth Ortiz Ubaque/ Asesora Jurídica Buenas tardes para todos, daré lectura del 

AUTO “Por el cual se decide la solicitud de pruebas en el marco del proceso sancionatorio por presunto 

incumplimiento del contrato No. CMA 004 -2019” 

 
EL ALCALDE MUNICIPAL DE GRANADA, CUNDINAMARCA 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, atendiendo lo preceptuado por los artículos: 29 de la 
Constitución Política, 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

ANTECEDENTES 
 
Que el Municipio de Granada, Cundinamarca, inició actuación administrativa por presunto incumplimiento parcial del 
contrato No. CMA 004 -2019, cuyo objeto es: “REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA 
PTAR URBANA Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE GRANADA EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-No.041-2018”. 
 
Que en sesión de audiencia de fecha 31 de enero de 2022, tanto la representante legal del contratista - CONSORCIO 
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PTAR 2019, como la apoderada de la Compañía garante SEGUROS LIBERTY S.A. solicitaron la práctica de 
pruebas, consistentes en: 
 
POR PARTE DEL CONTRATISTA: 
 
Debo solicitar la prueba de los cambios de funcionarios por parte de interventoría, solo sé de conocimiento verbal que los 
funcionarios que estaban el año pasado ya no están. 

 
POR PARTE DE LA APODERADA DE LA FIRMA GARANTE: 
 
A. DOCUMENTALES 
 
1. Lo reportado por el contratista en esta actuación si a bien tuviera lugar el contratista hacer los aportes necesarios que 

soportan lo argumentado por la ingeniera Mónica, así como las que obran en el expediente administrativo incluyendo el 
certificado de Cámara de Comercio de SEGUROS LIBERTY S.A. donde figura el poder a mi otorgado, la póliza de seguro, el 
clausulado general del contrato de cumplimiento de las entidades estatales. 

 
B. TESTIMONIALES 

 
1. Solicitamos se decrete el testimonio del representante legal de interventoría en este caso a través de su representante legal 
para que declare todo lo que le conste sobre las actividades recibidas del contratista garantizadas, las reuniones a las cuales 
han asistido, los nuevos aspectos que a la fecha han ocurrido y los demás aspectos que le conste relacionados con el asunto, 
estas personas podrán ser contactadas según el comunicado de las audiencias del presente tramite, esta prueba la calificamos 
de pertinente y útil, ya que la interventoría tiene conocimiento de los diferentes aspectos  del contrato y su solicitud que ha 
dado lugar a este procedimiento. 
2. Solicitamos se reciba el testimonio de la supervisión del contrato en cabeza de su representante legal para que declare todo 
respecto de las actividades del contrato, las reuniones a las que han asistido los nuevos aspectos que han recibido del contrato 
y los demás aspectos respecto del asunto. 
3. Solicitamos el testimonio del contratista en cabeza de su representante legal para que declare todo lo que le conste respecto 
de las actividades, las reuniones a las que ha asistido junto con la interventoría y los demás aspectos respecto del asunto. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
- Que previo a la decisión que deba adoptarse respecto a la solicitud de decreto de pruebas conforme a lo señalado 
en el acápite anterior, es preciso consultar los principios y criterios que rigen el procedimiento en materia probatoria, 
tales como la conducencia, pertinencia, utilidad y la finalidad de la prueba en torno al tema probatorio y 
fundamentalmente al tema de que trata el presente proceso sancionatorio. 
 
Sobre el particular, el artículo 168 de la Ley 1564 de 2012, establece que la pertinencia, la conducencia y la utilidad 
de las pruebas aportadas al proceso son requisitos sine qua non para su decreto y práctica. Es vital poner de 
presente que la jurisprudencia contencioso administrativa de manera consistente ha definido tales criterios de la 



 
 

 

 

  
 

 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GRANADA 
 

 

VERSIÓN:01 CÓDIGO: ESPE-FO-03 FECHA ACTUALIZACIÓN: 13 agosto 2021 PÁGINA 3 DE 8 

  

“GESTORES DE NUESTRO PROPIO CAMBIO” 
Calle 11 N° 14-28- Granada – C/marca 

Teléfono: 3208418887 
www.granada-cundinamarca.gov.co 

 

siguiente manera: 
 
“La conducencia es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. Es una comparación 
entre el medio probatorio y la ley, a fin de que, con la comparación que se haga se pueda saber si el hecho se puede 
demostrar en el proceso, con el empleo de este medio probatorio. La pertinencia es la relación de facto entre los 
hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.” Es decir, que la conducencia es la aptitud legal del medio 
probatorio para probar el hecho que se investiga, y que requiere de dos requisitos esenciales, que son:  que el medio 
probatorio respectivo este autorizado y no prohibido expresa o tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio 
solicitado no esté‚ prohibido en particular para el hecho que con él se pretende probar.   
 
En tanto que la pertinencia se refiera a que el medio probatorio guarde relación con los hechos que se pretenden 
demostrar”. (Entre otros, véase CONSEJO DE ESTADO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”,  
Consejero ponente: BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, sentencia de 23 de julio de 2009, Radicación número: 
25000-23-25-000-2007-00460-02(0071-09)). 
 
Frente al concepto de utilidad de la prueba, es útil recordar a título ilustrativo que la Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido que la utilidad implica la capacidad que tiene una prueba para demostrar o refutar la hipótesis fáctica 
planteada (Entre otros, véase CSJ SP, 3 de septiembre de 2014, radicado 43254). 
 
-  Que lo anteriormente citado debe ser analizado respecto de cada uno de los medios de prueba con el propósito de 
determinar la procedencia del decreto de las mismas, de modo que se garantice el debido proceso. De tal modo, se 
procede a realizar tal estudio de la siguiente manera: 
 

A. RESPECTO DE LA PRUEBA SOLICITADA POR LA CONTRATISTA 
 
La información requerida por la Representante del Contratista, no ostenta la calidad de una prueba eficaz puesto 
que no es idónea legalmente para demostrar un hecho que amerite ser probado, no guarda relación con los hechos 
que se pretenden demostrar y no tiene la capacidad para refutar o demostrar una hipótesis planteada; y si bien es 
cierto la información es necesaria para adelantar la ejecución contractual, puede obtenerse haciendo uso de la 
solicitud escrita o del derecho de petición frente a la autoridad competente. Esta información no es relevante dentro 
del presente trámite administrativo.  
 
Como consecuencia de lo expuesto, puede concluirse que el medio de prueba solicitado no atiende principalmente 
los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, razón por la cual no es procedente su decreto y práctica.  

Con base en lo anterior, es dable dar aplicación al artículo 168 del Código General del proceso el cual señala:  

“Articulo 168 Rechazo de plano: El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las 
notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”. 
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B. RESPECTO DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA APODERADA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
LIBERTY S.A. 

 
a. DOCUMENTALES 
 
De análisis de los documentos que la apoderado de la Compañía de seguros solicita que sean incorporados como 
pruebas, se evidencia que los mismos reúnen los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, dado que definen 
los términos de las garantías otorgadas por el garante, las cuales deben ser tenidas en cuenta por el Municipio a la 
hora de fallar en el presente Proceso Administrativo, los cuales son a saber: el certificado de Cámara de Comercio de 
SEGUROS LIBERTY S.A. donde figura el poder otorgado a su apoderada, la póliza de seguro y el clausulado general del 

contrato de cumplimiento de las entidades estatales.  

Por tal razón resulta procedente acceder al decreto e incorporación de las mismas al expediente.  

En relación con lo esbozado por el contratista, su representante legal y la profesional de la Ingeniería, se plasmó de 
manera integral en el acta de la audiencia de fecha 31 de enero de 2022 lo referido por las mismas, razón por la cual 
hace parte ya del expediente del proceso administrativo los argumentos esbozados. 

Considera el director de la audiencia que frente a los descargos realizados por el contratista, se requiere el concepto 
técnico por parte de la interventoría, dado el grado de especialidad que se evidencia en los argumentos ofrecidos 
por aquel, ante lo cual observa necesario correr traslado del acta de la audiencia adelantada el 31 de Enero de 2022 
a la Dirección Operativa y de Proyectos Especiales de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Ingeniera 
KAREN CRISTINA ÁLVAREZ CORTÉS en calidad de interventora, y solicitar su concepto acerca de dichos 
descargos, desde el punto de vista técnico. 

 
b. TESTIMONIALES 
 
Conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, los medios de prueba, cualquiera que sea, son instrumentos 
que permiten o hacen viable verificar las afirmaciones o los hechos formulados por las partes dentro del proceso, en 
la medida que proporcionan al juez la razón determinante para la toma de decisiones. Dentro de los medios de prueba 
encontramos el testimonio, el cual tiene como finalidad reconstruir o esclarecer hechos y situaciones relevantes; 
dicho medio de prueba, consiste en la declaración de un tercero extraño al proceso, quien puede tener conocimiento 
sobre algunos hechos personales o ajenos, que podrían ser importantes para la controversia.  
 
Al respecto, el artículo 212 del Código General del Proceso dispone:  
 
“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios 
deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando 
considere suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso.” 
(Subrayado fuera de texto) 
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De la norma transcrita se infiere que constituye un deber para el solicitante, expresar en la solicitud (i) el nombre, (ii) 
el domicilio, (iii) la residencia de los testigos y (iv) el objeto de la prueba, esto último con el fin de que pueda 
establecerse la pertinencia, conducencia y utilidad. En consecuencia, omitir los anteriores requisitos conlleva a la 
denegación de la prueba por el incumplimiento de cargas procesales. 

 
Que en virtud de las facultades y deberes de que trata el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, los interventores están 

facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, 
asumiendo en la ejecución de esas facultades y deberes  la obligación de lograr que esos informes sean veraces, so 
pena de versen inmersos en conductas disciplinarias, fiscales, civiles e incluso penales conforme a lo señalado en el 
artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el citado 
artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, razón por la cual no se considera útil, pertinente o conducente decretar las 
pruebas solicitadas o testimonios del representante legal de la interventoría, del supervisor y del alcalde Municipal, 
dado que en el informe de interventoría que fue aportado por la Directora Operativa y de Proyectos Especiales de 
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Ingeniera KAREN CRISTINA ÁLVAREZ CORTÉS en calidad de 
interventora, y en las pruebas que hacen parte de su informe se encuentra la trazabilidad de la ejecución de la 
consultoría, lo que conoce la interventoría en relación con la misma y el soporte documental da fe de todas las 
actuaciones que se han llevado a cabo en el marco de la ejecución contractual. 

 
Los funcionarios de la administración municipal realizan el seguimiento durante la ejecución de la consultoría, obrando 

de manera coordinada con los funcionarios designados por la Dirección Operativa y de Proyectos Especiales de 
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., con el fin de brindar la información requerida por el consultor para 
la ejecución del contrato y cumplir con las obligaciones adquiridas en el marco de la ejecución del convenio 
interadministrativo No. EPC- CI-041-2018 y su contrato derivado CMA - 004-2019. Dado el material probatorio que 
obra en el expediente del proceso y que da cuenta de las actuaciones que han sido llevadas a cabo en el marco de 
la ejecución contractual, resulta ineficaz de plano obtener el testimonio de los funcionarios que ejercen la supervisión 
por parte del Municipio o del Alcalde Municipal, ya que los mismos no aportarán información nueva a lo contenido en 
el mismo, por cuanto de todos los eventos y reuniones se han levantado las respectivas actas e informes, que ya 
hacen parte del expediente del proceso.  

 
Que el testimonio de la interventora, en este caso, dado que no existe una representación legal de la misma, puesto 
que no se trata de un consultor externo, quien la ejerce, el testimonio del supervisor o el del alcalde Municipal no son 
pruebas que representen utilidad para demostrar que el contratista ha cumplido el contrato en la forma y términos 
del objeto y las obligaciones allí contenidas, dado que en la actualidad se cuenta con el informe de interventoría, que 
da cuenta de los aspectos que el contratista pretende probar; razones estas suficiente para negar el decreto de esta 
prueba. 
De conformidad con lo anterior, puede concluirse a partir de la petición de las pruebas testimoniales solicitadas por 
la apoderada de la Compañía de Seguros, que el fin argumentado para efectuar dicha solicitud tiene como objetivo 
la prueba que permita demostrar las actividades recibidas por parte del contratista “garantizadas”, las reuniones a 
las cuales han asistido y los demás hechos que les conste; pruebas que ya están siendo aportadas en medio 
documental por la interventoría adjuntas a su informe. Vale la pena destacar que la prueba testimonial no es el medio 
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idóneo, para establecer situaciones que por su naturaleza suponen la existencia de documentos o registros escritos, 
luego no puede predicarse de las mismas su utilidad.  
 
El doctrinante Devis Echandía menciona con relación al requisito de la utilidad de la prueba que ésta "debe ser útil 
desde el punto de vista procesal, es decir que debe prestar algún servicio, ser necesaria o por lo menos conveniente 
para ayudar a obtener la convicción del (…) respecto de los hechos Principales o accesorios (…) esto es, que no 
sea completamente inútil. Se persigue el mismo doble fin que con los requisitos de la conducencia y pertinencia de 
la prueba."1, lo que no sucede en el presente caso. 
 
Así la cosas, el Director de Audiencia considera que no fue suficientemente indicada la finalidad que persigue la 
práctica de cada uno de los testimonios solicitados por lo que pueden considerarse inconducentes para los efectos 
que pretende el contratista, toda vez que, lo que se pretende probar, ya está acreditado en el expediente como 
quiera que la interventoría aportó, tal como ya se mencionó, las actas de reunión, comunicaciones intercambiadas 
entre las partes y conceptos efectuados con base en la revisión realizada a los productos presentados por el 
consultor. 
 
Respecto a las cualidades de la prueba, el Consejo de estado en auto del 7 de febrero del 2007 C.P. Enrique Gil 
Botero radicación (30138), indicó:  
 
"Si concebimos la conducencia como la capacidad legal que tiene una prueba para demostrar cierto hecho, la 
encontramos en el examen que pueda realizar el juez entre la ley y el uso de ese medio probatorio sin ninguna 
dificultad legal que anule el valor probatorio que se procura. En cuanto a la pertinencia de la prueba, es de mucha 
importancia la definición de su objeto al momento de su solicitud, ya que éste requisito constituye el único 
juicio válido para que el juez considere la procedencia o no del medio probatorio, en atención al artículo 178 
del C.P.C., el cual determina que las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso y el juez rechazará ín 
límine las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las 
manifiestamente superfluas. Así mismo la utilidad de la prueba se manifiesta en el servicio que preste para la 
convicción de un hecho que aún no se encuentra demostrado con otro medio probatorio". 
 
Como consecuencia de lo expuesto, puede concluirse que el medio de prueba solicitado no atiende principalmente 
los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, razón por la cual no es procedente su decreto y práctica.  
 
Con base en lo anterior, es dable dar aplicación al artículo 168 del Código General del proceso el cual señala:  

 “Articulo 168 Rechazo de plano: El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las 
notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal 
 

                                           
1 ECHANDÍA, Devis. “Teoría General de la Prueba Judicial”. Tomo I. Página 331. 
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RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la práctica de las siguientes pruebas de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva:  

1. Testimonio del representante de interventoría  
2. Testimonio de la supervisión del contrato  
3. Testimonio del contratista en cabeza de su representante legal   

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR como pruebas documentales solicitadas por la apoderada de la Compañía 
garante Seguros Liberty S.A. las siguientes: 
 

1. El certificado de Cámara de Comercio de SEGUROS LIBERTY S.A. donde figura el poder otorgado   la 
apoderada. 
2.  Póliza de seguro y el clausulado general del contrato de cumplimiento de las entidades estatales.  

 
ARTICULO TERCERO: DECRETAR como prueba el Concepto técnico de la interventoría frente a los descargos del 
Contratista presentados en audiencia del 31 de Enero de 2022. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado del acta de la audiencia adelantada el 31 de Enero de 2022 a la Directora 
Operativa y de Proyectos Especiales de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Ingeniera KAREN 
CRISTINA ÁLVAREZ CORTÉS en calidad de interventora. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente auto a la representante legal del CONSORCIO PTAR 2019 y a la 
apoderada de la firma Garante a través de correo electrónico de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, resaltando que contra el presente acto 
administrativo no proceden recursos, según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en el Municipio de Granada, Cundinamarca, al tercer (03) día del mes de Febrero de 2022. 
 
En este estado de la audiencia dado que se requiere concepto técnico por parte de la dirección operativa y de 
proyectos especiales de EPC entonces vamos a revisar la agenda para de una vez queden notificados de la fecha 
de reanudación de la audiencia. 
 

Jorge Alberto Sierra Padilla C.C80.123.463 de Bogotá D.C. en este estado de la audiencia se 

procede a suspenderla con el fin de contar con el informe técnico por parte de la interventoría y la 

cual se reanudará el día 23 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m., agradezco a todos los asistentes 

a esta audiencia y una feliz tarde para todos. 
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Señor
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Ciudad
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LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D. C.,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.136.879.564 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en
ejercicio y portador de la Tarjeta  Profesional número 203.404 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en condición de apoderado del CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, según poder especial obrante
dentro del expediente, por medio del presente escrito presento ante su Despacho CONTESTACIÓN DE
DEMANDA DE RECONVENCIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 de la ley 1437 de
20111, en los siguientes términos.

Respetuosamente.
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Señor 

JUEZ (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN 

TERCERA 

E.                                              S.                                            D. 

Ciudad 

 

RADICADO: 11001-3343-061-2022-00346-00  
 

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 
 

DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN: MUNICIPIO DE GRANADA- CUNDINAMARCA  
 
 

DEMANDADO EN RECONVENCIÓN:  CONSORCIO PTAR GRANADA 2019 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

 

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.136.879.564 

expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional número 203.404 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en condición de apoderado del CONSORCIO PTAR GRANADA 2019, según poder 

especial obrante dentro del expediente, por medio del presente escrito presento ante su 

Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 177 de la ley 1437 de 20111, en los siguientes términos:  

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN. 

 

Mediante auto del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), el despacho 

resolvió:  

 

“PRIMERO: Admitir la demanda en reconvención interpuesta por el Municipio de 

Granada – Cundinamarca en contra del Consorcio Ptar Granada 2019 (integrado 

por IDYCO S.A.S, Consultoría E Ingeniería S.A.S, y Vertex Ingeniería y 

Construcciones S.A.S) 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO de la demanda de reconvención al 

Consorcio Ptar Granada 2019 (integrado por IDYCO S.A.S, Consultoría E Ingeniería 

S.A.S, y Vertex Ingeniería y Construcciones S.A.S), de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 177 del CPACA. 

 
1 Artículo 177. reconvención. dentro del término de traslado de la admisión de la demanda o de su reforma, 

el demandado podrá proponer la de reconvención contra uno o varios de los demandantes, siempre que sea de 

competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. sin embargo, se podrá reconvenir sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial. vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos 

los demandados, se correrá traslado de la admisión de la demanda de reconvención al demandante por el 

mismo término de la inicial, mediante notificación por estado. en lo sucesivo ambas demandas se sustanciarán 

conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN a la 

parte demandante, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término de 30 días, contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del 

CPACA.” 

 

Dicho esto, y en la medida que dicho auto fue notificado mediante mensaje de datos del 24 

de septiembre de 2023, manifestando que el mismo se entendería notificado el 25 de 

septiembre de 2023, así las cosas, el término dispuesto de (30) días transcurría entre la 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha en la cual, se radica la presente.  
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II. PRETENSIONES 

  

Frente a la pretensión tercera solicitamos se proceda de conformidad la liquidación 

judicial del CONTRATO DE CONSULTORÍA No. CMA- 004 DE 2019, el cual tenía 

como objeto “REALIZAR COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN AL DISEÑO DE LA 

PTAR URBANA Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE 

GRANADA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EPC-CI-

No.041-2018 ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE GRANADA” suscrito el día 13 de noviembre de 2019, entre el 

MUNICIPIO DE GRANADA, CUNDINAMARCA y El CONSORCIO PTAR 

GRANADA 2019. No CMA 004-2019, toda vez que a el plazo de ejecución se 

encuentra fenecido y no se ha realizado la liquidación por ninguna de las partes en 

la forma establecidas por la Ley. 

 

Frente a las demás pretensiones Nos oponemos y solicitamos al despacho se 

desestimen cada una de las pretensiones formuladas por el demandante en 

reconvención MUNICIPIO DE GRANADA- CUNDINAMARCA por no tener sustento legal 

y fáctico alguno.   

 

III. RESPECTO A LOS HECHOS. 

 

Nos permitimos dar contestación a los hechos formulados, en los siguientes términos:  

 

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.   

 

3. FRENTE AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

 

4. FRENTE AL HECHO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. En la medida que si bien es 

cierto se realizó un planteamiento inicial en el cronograma de actividades, también es cierto, 

que dada la indebida planeación por parte de la entidad, y aspectos ajenos a la 

responsabilidad del Consorcio, lo llevaron a requerir nuevamente a la entidad en múltiples 

oportunidades en aras de replantear los tiempos de ejecución.  

 

5. FRENTE AL HECHO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO. En la medida que si bien es 

cierto el día 21 de junio de 2021 se remitió a la interventoría los informes y anexos de 

topografía en V.1., antes de dicha fecha ya se habían realizado las siguientes acciones:  
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• Se generó un tiempo muerto de 16 meses antes de dar acta de inicio, motivado en que 

no se contaba con la aprobación del permiso de vertimientos, lo que claramente tiene un 

impacto en el contratista respecto a su mayor costo de personal. 

 

• El día 1 de marzo de 2021, el municipio de Granada, Cundinamarca, envía vía correo 

los perímetros de los centros poblados dentro de la actualización que se encuentra 

haciendo al Esquema de Ordenamiento territorial; que a la fecha no ha sido aprobado. 

 

• El día 12 de Abril de 2021, se firma acta de inicio entre la ALCALDIA DE GRANADA   

CUNDINAMARCA Y CONSORCIO PTAR GRANADA 2019. 

 

• El día 19 de Abril de 2021, se remite a la consultoría Acta de inicio, documento de 

permisos de vertimientos, y Certificado de no siniestro para actualizar las pólizas. 

 

• El 21 abril de 2021 se notifica que el correo institucional que se manejará para el proceso 

es: consorcioptargranada2019@gmail.com 

 

• El 4 de mayo de 2021, la secretaria de planeación municipal remite los ESTUDIOS Y 

Diseños del Plan Maestro del Cetro Poblado San José, solicitado por la alcaldía a tener en 

cuenta como caudales de aporte para la PTAR, centro poblado que no está relacionado en 

el permiso de vertimientos solicitado por el Municipio.  

 

• El día 14 de junio de 2021, se presenta el avance de la topografía, radicado con CMA004-

07-2019. 

 

• El día 15 de Junio de 2021, se solicita la suspensión del contrato bajo oficio CMA-004-

08-2019, motivada en que llevados dos meses de recopilación de información y revisión de 

información entregada por el municipio la misma no cumple con las proyecciones 

establecidas en los pliegos y los alcance de su ejecución no se encuentran claros en el 

contrato ni en el convenio derivado. 

 

• El día 16 de Junio de 2021, EPC remite documentos a la Alcaldía de Granada para 

establecer la solución a las inconsistencias identificadas en este periodo a las condiciones 

contractuales del Convenio interadministrativo y el Contrato de consultoría. 

 

• El 18 de junio de 2021, mediante consecutivo 008, se solicitó la suspensión del contrato, 

teniendo en cuenta que, a la fecha, no se contaba con toda la información base de la planta 

de tratamiento de aguas residuales, diseños que a la luz del contrato debían ser 

complementados y actualizados, se hace referencia a la proyección de población efectúa 

con base en la información disponible y se indican las diferencias de alcance que originan 
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que la etapa de diagnóstico no puede ser finalizada, por lo que esta solicitud de suspensión 

se requiere para que le municipio ajuste, aclare y modifique el contrato de consultoría. 

 

• El mismo día la oficina de servicios públicos remite archivo comprimido con la 

información de los diseños de la planta de tratamiento a actualizar, archivo denominado 

PTAR GRANADA (2-ABR-18).rar. 

 

6. FRENTE AL HECHO SEXTO: PARCIALMENTE CIERTO. En la medida que si bien es 

cierto la interventoría remitió observaciones el día 2 de noviembre de 2021 a través de 

MEMORANDO II de fecha 31 de octubre de 2021, observaciones que fueron atendidas por 

el Consultor mediante la entrega de una tercera versión el 5 de noviembre de 2021, 

mediante oficio CMA004-017-2021, producto que finalmente fue avalado a través del 

MEMORANDO III de fecha 9 de noviembre de 2021, antes de dicha fecha ya se habían 

realizado las siguientes acciones: 

 

• El 28 de junio de 2021 se remite oficio, solicitando el ajuste del presupuesto de contrato 

a las condiciones del convenio interadministrativo. 
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• El día 5 de septiembre de 2021 remiten oficio a los operadores de los acueductos, de 

acuerdo a los soportes solicitados por la interventoría en la proyección de población 

realizado por la consultoría en las mesas de trabajo con el especialista. 

 

• El 5 de septiembre de 2021 se radica la primera versión del Plan de Muestreo, dicho 

documento contó con las cotizaciones de los laboratorios acreditados por el ideam, para la 

toma de muestras de aguas residuales en los puntos de vertimientos, se presentó la 

identificación de los mismos y a su vez indicaba que el presupuesto vigente para las 

caracterizaciones de agua no era suficiente.  
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• El 5 de septiembre de 2021 se realizó la radicación de las proyecciones de población 

tanto de los centros poblados San Raimundo, La 22 y San José como del Casco urbano del 

Municipio de Granada; documento que también contaba con el diagnóstico de la zona. 
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• El 7 de septiembre de 2021 se comunicó a la alcaldía las diferencias de caudales 

obtenidas a partir del estudio de proyección de población y aportes de aguas residuales 

desarrollado. En donde se indica claramente lo siguiente: 
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• El martes 8 de septiembre de 2021, la interventoría remite las observaciones al producto 

de diagnóstico y proyección de población  
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Dentro de las observaciones remitidas, se reitera constantemente justificar criterios 

avalados en otra consultoría para la definición de caudales de aguas residuales en los 

centros poblados de San Raimundo y La 22, desconociendo el profesional de interventoría 

que la base para el cálculo de los caudales de la Planta de tratamiento corresponde a los 

caudales medio calculados para las redes de alcantarillado (que no son de alcance de esta 

consultoría y que ya habían sido aprobados para el contrato de redes de alcantarillado del 

Consorcio Alta vista), y que en el marco normativo, se indica con claridad que la coherencia 

entre proyectos debe ser mantenida y más aún, considerando que ese contrato de redes 

se lleva de manera paralela por el consorcio en mención en revisión por el DOPE. 
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• El 8 de septiembre de 2021 se radica el Informe de Hidrología, por parte del consorcio: 
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• El 9 de septiembre de 2021 se radica la modelación hidráulica del Rio Subia, con el fin 

de conocer las zonas de inundación del predio de la PTAR. 
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• El 9 de septiembre de 2021 se realiza la radicación del Informe de Diagnóstico, y 

recopilación de información, con la atención de observaciones realizada a la proyección de 

población y aportes de caudales 
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• El 27 de septiembre de 2021 se radica la atención de observaciones realizadas al 

informe de proyección de población y diagnóstico, considerando las observaciones 

realizadas por la interventoría en la mesa de trabajo de 13 de septiembre de 2021 
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• El 28 de septiembre de 2021 la interventoría emite las observaciones al Plan de Muestro 

radicado desde el 5 de septiembre de 2021. 
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La observación 2: 

 

 

Sin embargo, posteriormente se aclaró que estos puntos de caracterizaciones 

correspondían a los definidos como longitud de mezcla. 

 

• Dentro del cual se indica por parte de interventoría puntalmente en la observación 8, que 

la misma ya conocía las variaciones significativas presentadas entre el permiso de 

vertimientos actual y las condiciones del proyecto en ejecución, a lo que recomendó que se 

realice la modelación de calidad de la fuente receptora, para las condiciones actuales 

considerando la guía nacional de modelación resolución 959 de 2018, la cual no es del 

alcance de la presente consultoría. 
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Lo que se mencionó en las diferentes mesas de trabajo que ese alcance a modelación de 

calidad de la fuente receptora no estaba dentro de las obligaciones contractuales. 

 

• El 28 de septiembre de 2021 la interventoría remitió información de caracterizaciones de 

aguas residuales existentes para considerar en el Plan de Monitoreo e informe de 

diagnóstico en general 

 

 

 

 

 

• Entre el día 27 de septiembre y 19 de octubre de 2021 los operadores dan respuesta a 

la solicitud. 
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• El 8 de octubre de 2021 se remitió la atención de observaciones de topografía emitidas 

el 23 de septiembre de 2021, es de indicar que la topografía es el insumo principal para la 

presentación del producto de diagnóstico y alternativas. 

 

 

 

• El 7 de octubre de 2021 se remite al municipio de Granada solicitud de información 

adicional, para dar respuesta a las observaciones de proyección de población de 

interventoría, los cuales se respondieron el 14 y 15 de octubre, se solicitó claridad de la 

misma, dando respuesta por el municipio el 19 de octubre. 
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• EL 8 de octubre de 2021 se realiza la radicación del informe predial. Mediante 

comunicado CMA004-16-2019, se realizó la radicación del Informe de Identificación Predial 

el 8 de octubre de 2021 

 

 

 

 

• El 12 de octubre de 2021, la Ingeniera Juliana García remitió correo electrónico indicando 

lo siguiente: 

 

Cordial saludo: 

 

En atención al oficio CMA004 016-2021, mediante el cual remitió “Informe de 

identificación Predial”, atentamente me dirijo solicitando se remita la información 
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nativa de los archivos, es decir los planos en AutoCAD o ArcGIS; esto con el objetivo 

de hacer la revisión integral. 

 

Gracias por su atención, 

 

Cordialmente, 

 

JULIANA V. GARCÍA RODRÍGUEZ 

Profesional de Apoyo 

Dirección Operativa y de Proyectos Especiales 

EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A.  E.S.P 

Calle 24 No. 51 - 40 piso 7 

Tel: (57)(1)7954480 

Complejo Empresarial Capital Towers P.H. 

 

 

• Correo que se respondió el 19 de octubre de 2021, anexando los archivos nativos 

solicitados. 
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• El 2 de noviembre de 2021 la interventoría remite observaciones a la atención 

presentada el 8 de octubre de 2021. 
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• EL 5 de noviembre de 2021 se remiten los ajustes solicitados a la topografía, de acuerdo 

con la mesa de trabajo: 
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7. FRENTE AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. En la medida que fue el municipio de 

Granada, quien incumplió con sus obligaciones contractuales, así mismo, dada su mala 

planeación ocasionaron que mis prohijados incurrieran en mayores gastos de obra y 

perjuicios patrimoniales. 

 

8. RENTE AL HECHO OCTAVO:  ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuando se hace la 

salvedad que el retraso en las actividades propuestas se dio con ocasión a la indebida 

planeación y por hechos ajenos a mi prohijado, e imputables al municipio. 

 

9. FRENTE AL HECHO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO. Puesto que si bien es cierto 

existe la comunicación con el término de cinco (5) días, no es cierto, que los retrasos en la 

entrega de los productos era culpa del contratista, lo anterior y como se ha manifestado en 

líneas anteriores, se debió a la indebida planeación y culpa exclusiva de la administración. 

 

10. FRENTE AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. 
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11. FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO- NO ES UN HECHO. Resulta 

una conclusión personal y subjetiva de la entidad, en el mismo sentido, se reitera que el no 

cumplimiento del cronograma, como se había planteado, se debió a la indebida planeación 

por parte de la entidad, y aspectos imputables propiamente a la administración.  

 

12. FRENTE AL HECHO DUODÉCIMO:  ES CIERTO.  

 

13. FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO- NO ES UN HECHO. 

Resulta una conclusión personal y subjetiva de la entidad, en el mismo sentido, se reitera 

que el no cumplimiento del cronograma, como se había planteado, se debió a la indebida 

planeación por parte de la entidad, y aspectos imputables propiamente a la administración. 

 

14. FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. En la medida 

que efectivamente se hizo entrega de los productos y anexos mencionados y sobre el 

mismo existió aval por parte de la interventoría, no obstante, la entrega de estos mismos 

en la fecha mencionado, no se debió a incumplimiento por parte del contratista, si no que 

se debió a la indebida planeación y factores imputables a la entidad, hecho que entorpeció 

la debida ejecución contractual. 

 

15. FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO. En la medida que no 

existió incumplimiento por parte del contratista, siempre se estuvo a disposición para llevar 

a cabo la ejecución contractual, no obstante, dada la negativa de la entidad y la 

interventoría, de las alternativas entregadas por el contratista, con llevaron, al 

entorpecimiento de la ejecución contractual. 

 

16. FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO.  Nunca se dio un 

incumplimiento sistemático del contratista, En el mismo sentido para este periodo de tiempo 

y antes de la radicación de la solicitud del inicio del proceso sancionatorio, se llevaron a 

cabo las siguientes actuaciones: 

 

• El 19 de noviembre de 2021 se remite atención de observaciones del Informe de 

Diagnóstico: 
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• El 22 de noviembre de 2021 la interventoría remite observaciones al Informe de 

diagnóstico y alternativas 

 

 

• El 23 de noviembre de 2021 se radican observaciones de informe de análisis y selección 

de alternativas 
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• El 2 de diciembre de 2021 la interventoría remite observaciones a los productos de Plan 

de Monitoreo, Diagnóstico y alternativas y predial 

 

 

 

En donde se resalta lo siguiente 

 

• La interventoría indica que no se presentó plan de monitoreo, sin embargo, el mismo fue 

remitido con la atención de observaciones del 7 de septiembre de 2021 

 

• La interventoría reitera que debemos entregar modelación de calidad de la fuente 

receptora, sin tener en cuenta que al misma no hace parte del alcance de la consultoría 
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• La interventoría indica que desconoce el diagnóstico predial, el cual fue radicado el 8 de 

octubre de 2021. 

 

 

17. FRENTE AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO, el día 22 de diciembre de 

2021, se realizaron las siguientes entregas: 

 

• El 22 de diciembre se radica atención de observaciones al plan de monitoreo 
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• El 22 de diciembre se radica la atención de observaciones al informe de diagnóstico y 

alternativas 
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18. FRENTE AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO. 

 

19. FRENTE AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO ES CIERTO. En la medida que la 

solicitud de prórroga del plazo del contrato y adición al valor del contrato tuvo ocasión a los 

siguientes aspectos previos que se dieron:  

 

• El 27 de enero de 2022 se reenvía la atención de observaciones radicada el 22 de 

diciembre a la Ingeniera Viviana Martínez y Diana Dávila, por solicitud de las mismas 

 

 

• El 17 de febrero de 2022 se remite a interventoría la atención de observaciones 

realizadas al producto de diagnóstico y alternativas en el cual se incluye la actualización del 

diagnóstico y análisis de alternativas a la resolución 0799 de 2021 y de acuerdo con las 

mesas de trabajo realizadas con los profesionales del DOPE. 
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• El 24 febrero de 2022 se emite por interventoría observaciones al informe de diagnóstico 

y alternativas. De los cual se tiene las siguientes consideraciones 
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• El 3 de marzo se entrega el producto de Diagnóstico y Alternativas, de acuerdo a todas 

las observaciones desarrolladas en las mesas de trabajo con los especialistas. 
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• El día 7 de marzo de 2022 se remite oficio a la CAR, de acuerdo a la reunión desarrollada 

solicitando las condiciones del permiso de vertimientos para Granada. 

 

• Finalmente, el día 8 de marzo de 2022 se remite oficio CMA004-28-2019 con las 

condiciones de adición en tiempo y presupuestal para poder dar terminación al contrato 

dentro de los resultados obtenidos y ratificados en el Producto No. 1 Diagnóstico y selección 

de alternativas. 

 

20. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO: NO ES CIERTO: En la medida que la consultoría 

siempre rindió las explicaciones técnicas en cada una de las solicitudes de prórroga 

elevadas ante la entidad e interventoría. 

 

21. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES CIERTO- NO ES UN HECHO. 

Se trata de una conclusión subjetiva por parte de la entidad, por lo cual nos atenemos a lo 

que se pruebe dentro del proceso, haciendo mención que el consorcio no incumplió con sus 

obligaciones contractuales. 

 

22. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO – NO ES UN 

HECHO. Se trata de una conclusión subjetiva por parte de la entidad, por lo cual nos 

atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso, haciendo mención que el consorcio no 

incumplió a sus obligaciones contractuales. 

 

23. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: NO ES CIERTO – NO ES UN HECHO. 

Se trata de una conclusión subjetiva por parte de la entidad, por lo cual nos atenemos a lo 

que se pruebe dentro del proceso, haciendo mención que el consorcio no incumplió a sus 

obligaciones contractuales. 
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24. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO. En la medida que el 

consorcio no incumplió sus obligaciones contractuales , por otro lado, es menester resaltar 

que dicho proceso sancionatorio se llevo a cabo sin las observancia de los derechos 

fundamentales, a la defensa y el debido proceso que le asiste a mi prohijado, siendo así 

destacamos la ausencia manifiesta de una defensa técnica aparejado además de una 

desinformación por parte de la interventoría ante nuestro cliente Municipio de Granada, 

quien se negó a exponer las verdaderas razones que impiden ejecutar el contrato y estar al 

día con el cumplimiento de las obligaciones. 

 

Aunado a lo anterior, actúa el apoderado de mala fe, pues en ningún momento menciona 

que de forma ilegal, abrogándose el alcalde competencias de juez contencioso 

administrativo pues su señoría ya había asumido el conocimiento del proceso y aun así 

sancionó; afectó la póliza de cumplimiento y se cobró indebidamente el total de la cláusula 

penal pecuniaria, valor que ya fue pagado por la aseguradora. 

 

25. FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: NO ES CIERTO – NO ES UN HECHO. 

Se trata de una conclusión subjetiva por parte de la entidad, por lo cual nos atenemos a lo 

que se pruebe dentro del proceso, haciendo mención que el consorcio no incumplió a sus 

obligaciones contractuales. 

 

IV. EXCEPCIONES. 

 

Como procederemos a sustentarlo jurídicamente, el MUNICIPIO DE GRANADA, en la 

ejecución del contrato desplegó diferentes actuaciones dirigidas a sabotear y torpear su 

ejecución, mediante una indebida planeación, demora en la aprobación de los productos, 

negligentes estudios y diseños, la falta de coordinación con otras entidades, omisión en 

pagos, entre otros que procederemos a explicar. 

 

La conducta de la ALCALDÍA DE GRANDA a lo largo de la ejecución del contrato de 

consultoría se traduce en un incumplimiento de los deberes legales de planeación, 

información y colaboración, que se derivan del principio constitucional y legal de buena fe 

en la ejecución de los contratos contenido en el artículo 83 de la Constitución Política. 

 

4.1. DEL COBRO DE LO NO DEBIDO - LAS IRREGULARIDADES QUE SE 

PRESENTARON EN EL TRÁMITE DEL PROCESO SANCIONATORIO CONTRACTUAL 

 

Son serias y diversas las irregularidades que permiten afirmar la ilegalidad del proceso 

sancionatorio contractual iniciado por la Alcaldía de Granada: 
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NO SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011. 

 

Pudimos ser representados por abogados únicamente para el recurso de reposición en 

contra de la Resolución de multa, en cuanto la administración trató el proceso sancionatorio 

contractual como si se tratara de unas mesas de trabajo, nunca se nos permitió preparar 

descargos con el tiempo debido, ni contar con la asesoría de un apoderado, y mucho menos 

que se diera el saneamiento del proceso. 

 

CAUSALES DE NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN No. 165 DE 2022: 

 

CAUSAL- FALSA MOTIVACIÓN. 

 

El vicio de la falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 

fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad. La línea 

jurisprudencial del Consejo de Estado ha determinado los elementos para que la misma se 

configure, al respecto se puede traer a colación la Sentencia del Alto Tribunal con número 

de radicado 52001-23-33-000-2015-00155-01(3093-16) del C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, en la cual se dispuso lo siguiente:  

 

“Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 

siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o parcialmente, 

pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la 

existencia de una evidente divergencia entre la realidad fáctica y jurídica que induce 

a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados cómo fuente por la 

administración pública o la calificación de los hechos, y (c) la efectiva demostración 

por parte del demandante del hecho de que el acto administrativo se encuentra 

falsamente motivado. (subrayado fuera del texto) 

 

Así las cosas, el vicio de nulidad aparece demostrado cuando se expresan los 

motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están 

acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de tres 

eventos a saber: 

 

- Cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 

se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados; 

 

-Cuando habiéndose probado unos hechos, estos no son tenidos en consideración, 

los que habrían podido llevar a que se tomara una decisión sustancialmente distinta. 

-Por apreciación errónea de los hechos, «de suerte que los hechos aducidos 

efectivamente ocurrieron, pero no tienen los efectos o el alcance que les da el acto 

administrativo”. 
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Igualmente, la Sección Cuarta del cuerpo colegiado en la Sentencia con número de 

radicado 11001-03-27-000-2018 00006-00 (22326) del C.P. MILTON CHAVES GARCÍA, ha 

precisado los siguiente frente a la causal de falsa motivación:  

 

“(…) causal autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio 

de legalidad de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 

administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo 

con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que 

"es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos 

que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no 

estuvieron debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la 

Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si 

hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente 

diferente". 

 

Es menester señalar que, la falsa de motivación se encuentra intrínsecamente vinculada al 

principio de legalidad de los actos administrativos, en relación con ello, el Consejo de 

Estado en Sentencia del 16660 del 15 de marzo de 2012 ha señalado:  

 

“En efecto, la falsa motivación, como lo ha reiterado la Sala, se relaciona 

directamente con el principio de legalidad de los actos y con el control de los hechos 

determinantes de la decisión administrativa. Para que prospere la pretensión de 

nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada falsa 

motivación es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que 

los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la 

decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación administrativa; 

o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban 

demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 

sustancialmente diferente. Ahora bien, los hechos que fundamentan la decisión 

administrativa deben ser reales y la realidad, por supuesto, siempre será una sola. 

Por ende, cuando los hechos que tuvo en cuenta la Administración para adoptar la 

decisión no existieron o fueron apreciados en una dimensión equivocada, se incurre 

en falsa motivación porque la realidad no concuerda con el escenario fáctico que la 

Administración supuso que existía al tomar la decisión. Todo lo anterior implica que 

quien acude a la jurisdicción para alegar la falsa motivación, debe, como mínimo, 

señalar cuál es el hecho o hechos que el funcionario tuvo en cuenta para tomar la 

decisión y que en realidad no existieron, o, en qué consiste la errada interpretación 

de esos hechos”.  

 

Dentro del caso objeto de estudio, la falsa motivación debe se restudiada en el marco del 

debido proceso administrativo, en atención a que debe ser entendido como una garantía 

para el contratista, así las cosas, se puede vislumbrar que la administración actuó de 

manera engañosa, fingida, simulada, falta de ley, de realidad o veracidad, ignorando los 
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principios rectores y esenciales del derecho administrativo como lo son el de organización 

del Estado democrático de derecho, el principio de legalidad de la actividad administrativa.  

 

CAUSAL - EXPEDICIÓN EN FORMA IRREGULAR DEL ACTO.  

 

Frente a esta causal, se tiene que la administración que expidió el acto administrativo es 

competente para ello, sin embargo, el vicio que genera la nulidad radica en que, se 

transgreden los requisitos de procedimiento para expedirlo. Para el caso en concreto, la 

Resolución No. 165 de marzo de 2022, fue expedida de manera irregular, con violación al 

debido proceso, generando así un trato injustificado al CONSORCIO PTAR GRANADA 

2019, que se puede traducir en un trato inequitativo en la medida que la prosperidad del 

proceso administrativo sancionatorio terminaría generando un enriquecimiento sin justa 

causa a favor de la Alcaldía Municipal de Granada, ocasionando un detrimento patrimonial 

de mi poderdante.  

 

El acto administrativo expedido por la Alcaldía Municipal de Granada vulnera el artículo 29 

de la Constitución Política, que a su tenor reza:  

 

“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a Leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, 

la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a 

la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la 

haya declarado judicialmente culpable.  

 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 

escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 

proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las 

que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba 

obtenida con violación del debido proceso”. 

 

Al respecto del debido proceso, la Corte Constitucional en la sentencia SU174 de 2021, del 

Magistrado Ponente: JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS, ha señalado: 

 

“El derecho al debido proceso es ese conjunto de garantías que brindan protección 

al ciudadano incurso en una actuación judicial o administrativa, para que sus 

derechos sean respetados. Una de tales garantías es la imparcialidad del juez que 

comprende no solo la probidad de este, de manera que no se incline 

intencionalmente para favorecer o perjudicar a alguno de los sujetos procesales 

sino, además, no tener contacto anterior con el asunto que decide. Así mismo, esta 

prerrogativa supone que la convicción personal del juez se presume hasta que se 
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demuestre lo contrario o ante la existencia de ciertos hechos que permitan 

sospechar sobre su imparcialidad. De allí que el legislador incorporara los 

impedimentos y recusaciones, instituciones procesales de carácter taxativo y de 

interpretación restringida”. 

 

Con relación a la vulneración del derecho al debido proceso, es necesario señalar que 

igualmente se están vulnerado derechos conexos frente a lo cual la Corte ha establecido 

en la sentencia C-163 de 2019; M.P. DIANA FAJARDO RIVERA, lo siguiente: 

 

“(…) el debido proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a 

su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 

superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado 

como el funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado 

proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las 

personas y la división del trabajo establecida por la constitución y la ley; y (iii) el 

derecho a la defensa”. 

 

A este tenor, se presenta una vulneración al debido proceso probatorio ya que no se 

cumplieron las garantías mínimas, en cuanto el Alto Tribunal en la sentencia citada 

anteriormente, señaló: 

 

“(…) el debido proceso probatorio supone un conjunto de garantías en cabeza de 

las partes en el marco de toda actuación judicial o administrativa. De este modo, ha 

afirmado que estas tienen derecho (i) a presentar y solicitar pruebas; (ii) a 

controvertir las que se presenten en su contra; (iii) a la publicidad de las evidencias, 

en la medida en que de esta forma se asegura la posibilidad de contradecirlas, bien 

sea mediante la crítica directa a su capacidad demostrativa o con apoyo en otros 

elementos; (iv)a que las pruebas sean decretadas, recolectadas y practicadas con 

base en los estándares legales y constitucionales dispuestos para el efecto, so pena 

su nulidad; (v) a que el funcionario que conduce la actuación decrete y practique de 

oficio los elementos probatorios necesarios para asegurar el principio de realización 

y efectividad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); y (vi) a que se evalúen por el 

juzgador las pruebas incorporadas al proceso”. 

 

Es así, como en el presente proceso no se decretó ni se practicó prueba alguna, lo que a 

la luz de la jurisprudencia de los Altos Tribunales constituye un prejuzgamiento por parte de 

la Administración hacía el contratista, vulnerando así los derechos los derechos 

fundamentales a la buena fe y al debido proceso. La parte demandada tuvo como único 

sustento fue el informe de interventoría, frente a los cuales, irregularmente, les otorgaron 

potestades sancionatorias, por ello, se hace necesario destacar que, la labor de la 

interventoría es única y exclusivamente la de presentar el informe inicial.  
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NO HUBO ACERVO PROBATORIO: 

 

Con relación al procedimiento sancionatorio contractual, sostuvo la Honorable Corte 

Constitucional en la Sentencia C-499 de 2015, que:  

 

“5.5.5. El antedicho procedimiento, que debe seguirse de manera necesaria para que la entidad 

estatal pueda ejercer las facultades previstas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011[51], garantiza 

que el contratista y su garante (i) serán informados en detalle y con los soportes correspondientes 

de los hechos en los que se funda la consideración de que el contrato se ha incumplido; (ii) tendrán 

la oportunidad de presentar sus descargos, dar explicaciones, aportar y controvertir pruebas; (iii) 

conocerán en la misma audiencia la resolución motivada de la entidad estatal y podrán presentar 

contra ella el recurso de reposición, que se tramitará y resolverá en la audiencia. Incluso, es posible 

suspender la audiencia, por razones de práctica de pruebas o por “cualquier otra razón debidamente 

sustentada”. En estas circunstancias, la valoración probatoria, que es el fundamento de la 

resolución motivada por medio de la cual se cuantifica los perjuicios, no obedece a una 

presunción de mala fe del contratista, ni contraría la prevalencia del derecho sustancial, ni 

resulta de vulnerar el debido proceso en materia probatoria”. 

 

Es así como al igual que todo procedimiento administrativo, el proceso sancionatorio 

contractual debe fundarse en un acervo probatorio, no siendo propias de las garantías de 

la administración simplemente afirmar que es suficiente el deformado informe preliminar de 

interventoría. En un caso igual, bajo control judicial, el Consejo de Estado se manifestó de 

conformidad a las consideración y reproches expuestos2: 

 

“La Corte Constitucional se ha ocupado en numerosas ocasiones del concepto y 

finalidad del debido proceso administrativo. Sostiene que consiste en el respecto de 

las formas previamente definidas en punto de las actuaciones que se surtan ante 

las autoridades públicas, salvaguardando en todas sus etapas los principios de 

contradicción e imparcialidad. 

 

Lo anterior significa, en criterio de esa misma Corporación, que toda autoridad tiene 

sus competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer sus 

funciones con sujeción al principio de legalidad, con el fin de que los derechos e 

intereses de los administrados cuenten con la garantía de defensa necesaria ante 

eventuales actuaciones abusivas o caprichosas, realizadas por fuera de los 

mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes. 

 

En este contexto, la Sala reitera que la violación al derecho fundamental en comento 

se presenta, fundamentalmente, cuando los autoridades competentes pretermiten o 

limitan injustificadamente las garantías establecidas por el ordenamiento para que 

las personas sean escuchadas, infracción que se constata en cada caso concreto, 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, 30 de Agosto de 

2018, expediente 37935, Expediente 37935, C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-499-15.htm#_ftn51
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teniendo en cuenta el marco de referencia constitucional y las normas especiales 

que regulen la materia. 

 

Por lo tanto, como quiera que la violación del derecho de defensa, de la 

presunción de inocencia y del artículo 59 del Código Contencioso 

Administrativo, así como la falta de motivación, realmente se enmarcan dentro 

del debido proceso administrativo en atención a que es una garantía para que 

todo ciudadano conozca los motivos de la actuación y participe de manera 

efectiva en el proceso, desde su inicio hasta su terminación a través de la 

exposición de sus puntos de vista, pueda presentar pruebas y controvertir las 

que se aduzcan en su contra y a obtener decisiones fundadas y motivadas, la 

Sala advierte que se vulneró el derecho al debido proceso administrativo 

dentro del trámite del recurso de reposición presentado por el contratista 

 

En efecto, pese a que se solicitaron diversas pruebas en aras de desvirtuar el 

presunto incumplimiento objeto de la imposición de multa, no consta que la 

entidad las haya practicado y, por el contrario, la resolución n°. 00499 del 21 

de marzo de 1997 (supra pár. 14.14.) se limitó a indicar, con base en el 

memorando GAMPI 087 de fecha marzo 12 de 1997 rendido por la Subdirección 

de Adecuación de Tierras del I.N.A.T., que estaban acreditados los supuestos 

para confirmar la decisión recurrida 

 

Por lo tanto, es evidente que la entidad no solo dejó de recolectar los 

elementos probatorios solicitados en el recurso, sino que circunscribió la 

motivación de la decisión al incumplimiento endilgado a la contratista, sin 

realizar pronunciamiento alguno sobre los argumentos conforme a los cuales 

no se había adelantado la ejecución contractual por la presunta mora en la 

entrega de los predios requeridos, entre otros.  

 

Con fundamento en lo expuesto, se concluye que la entidad sí vulneró el 

derecho de defensa y contradicción de la parte actora, en el entendido de que 

hizo caso omiso de las razones de defensa esbozados en el recurso y de la 

solicitud de pruebas, con las que se pretendía desvirtuar los informes de 

interventoría sobre el avance de ejecución de la obra que sirvieron para la 

imposición de la multa.” 

 

Es así como en el presente proceso no se practicó ninguna prueba lo que claramente 

constituye un prejuzgamiento de la demandada, es más la única prueba en la que se 

sustentó la Alcaldía fue el informe de interventoría, frente a los cuales, irregularmente, les 

dieron poder de autoridad sancionatoria y le corrieron traslado de nuestros descargos para 

que los controvirtieran, trámite que no tiene sustento legal alguno, pues es claro que la labor 

del interventor llega única y exclusivamente a la presentación del informe inicial. 
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EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO.  

 

En ningún momento del acápite la administración demuestra su cumplimiento al principio 

de planeación de los contratos, cuando es claro que no existe congruencia entre el contrato 

derivado y su convenio, nunca hubo coordinación con otras entidades ni contratistas, y 

todos los diseños entregados estaban incompletos. 

 

Así mismo, nunca se sustentó el por qué se declaraba el incumplimiento al contratista 

cuando era el municipio quien se encontraba en estado de incumplido, al demorarse en la 

aprobación de los productos y no pagar oportunamente los mismos. 

 

NO HAY PROPORCIONALIDAD DE LAS CONSECUENCIAS DEL POSIBLE 

INCUMPLIMIENTO 

 

Se mencionan un cálculo de una multa total, sin tener en cuenta que no existe posibilidad 

de cumplimiento pleno, por omisiones propias de la entidad contratante, y sin observar los 

avances al proyecto.  

 

Por lo tanto, al ser la Resolución 165 de 2022 un Acto Administrativo viciado de nulidad, 

debe desaparecer, junto a sus efectos, de la vida jurídica. 

 

4.2. DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA ALCALDÍA DE GRANADA. 

 

El artículo 1498 del Código Civil, aplicable al presente contrato en virtud del artículo 12 de 

la Ley 80 de 1993, en relación con la conmutatividad de los contratos señala lo siguiente: 

 

“Artículo 1498.- El contrato oneroso es conmutativo, cuando cada una de las partes 

se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte 

debe dar o hacer a su vez…” 

 

A la luz de la norma citada, es claro que este Contrato es un contrato conmutativo, en el 

que el contratista se obligó a cumplir con el objeto contractual por lo que es apenas obvio 

que se trata de un contrato en el que las prestaciones de ambas partes son equivalentes. 

Lo anterior implica que el principal derecho del contratista es el de recibir la remuneración 

pactada, el valor de lo trabajado, la cual es equivalente a la prestación a su cargo de 

ejecutar el objeto contractual, de no ser así, la equivalencia y conmutatividad de las 

prestaciones se vería quebrantada.  

 

El artículo 3º de la Ley 80 de 1993 dispone: 

 

“ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores 

públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de 
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los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 

y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 

intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 

fines. 

 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con 

las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya protección 

garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una 

función social que, como tal, implica obligaciones”.  

 

Obsérvese que el primer derecho que la norma menciona, es el derecho en cabeza de los 

contratistas a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el valor intrínseco de 

la misma no se altere a lo largo de la vigencia del contrato, pero en el caso que nos ocupa 

es claro y evidente que se presentó un incumplimiento contractual en cabeza de la Alcaldía 

de Granada, en cuanto tuvo demoras desproporcionales en la aprobación de los productos, 

impericia absoluta en la planeación y a la fecha no ha efectuado el pago de los mismos. 

 

4.3. DEL DESEQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO IMPUTABLE A LA 

ALCALDÍA DE GRANADA. 

 

En relación con los derechos y deberes de las entidades, en el artículo 4º de la Ley 80 de 

1993 se precisa: 

 

“ARTICULO 4°. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES. Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las 

entidades estatales: 

 

(…) 8°. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo 

y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras 

existentes al momento de proponer en los casos en que se hubiere realizado 

licitación, o de contratar en los casos de contratación directa. Para ello utilizarán 

los mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de 

revisión y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para 

la ejecución y pactarán intereses moratorios.   

 

Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse 

pactado intereses moratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés 

legal civil sobre el valor histórico actualizado.  

 

9°. Actuarán de tal modo que por causas a ellas imputables, no sobrevenga 

una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista. Con este fin, en el menor tiempo posible, corregirán los desajustes 

que pudieren presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos 

pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o 
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situaciones litigiosas que llegaren a presentarse.”  (Negrillas y subrayas fuera 

de texto) 

 

De igual modo, en relación con los derechos y deberes de los contratistas, la Ley 80 de 

1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 5°. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS. Para 

la realización de los fines de que trata el artículo 3º. de esta ley, los contratistas: 

 

1. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el 

valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del 

contrato. 

 

En consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la administración 

les restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato a un punto 

de no pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean 

imputables a los contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento 

de la entidad estatal contratante, tendrá que restablecerse la ecuación surgida 

al momento del nacimiento del contrato…” 

 

Las acciones realizadas por la entidad en la ejecución del contrato se traducen en una 

afectación al balance del contrato, los cuales han de ser resarcidos en su integridad por la 

entidad. 

 

NOS ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE UN INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

EN CABEZA DE LA ENTIDAD CONTRATANTE DE RESTABLECER EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 

Aunado a los citados, son muchos los artículos dentro de la Ley 80 de 1993 que establecen 

la obligación de restablecer el equilibrio económico o financiero del contrato: 

 

“Artículo 14.- Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades 

estatales al celebrar un contrato: 1. Tendrán la dirección general y la 

responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En 

consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación 

grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y 

adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este 

artículo, interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en 

ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las 

condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente 

el contrato celebrado. En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades 

excepcionales deberá procederse al reconocimiento y orden de pago de las 

compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de 

tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones y 
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términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la 

ecuación o equilibrio inicial (…)”. 

“Artículo 25.- En virtud de este principio [economía]: … 14 Las entidades 

incluirán en sus presupuestos anuales una apropiación global destinada a 

cubrir los costos imprevistos ocasionados por los retardos en los pagos, así 

como los que se originen en la revisión de los precios pactados por razón de 

los cambios o alteraciones en las condiciones iniciales de los contratos por 

ellas celebrados”. 

“Artículo 27.- En los contratos estatales se mantendrá la igualdad o 

equivalencia entre derecho y obligaciones surgidos al momento de proponer 

o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o equivalencia se rompe por 

causas no imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán en el 

menor tiempo posible las medidas necesarias para su restablecimiento. Para 

tales efectos, las partes suscribirán los acuerdos o pactos necesarios sobre 

cuantía, condiciones y forma de pago de gastos adicionales, reconocimiento 

de costos financieros e intereses si a ello hubiere lugar, ajustando la 

cancelación a las disponibilidades de la apropiación de que trata el numeral 

14 del artículo 25. En todo caso, las entidades deberán adoptar las medidas 

necesarias que aseguren la efectividad de estos pagos y reconocimientos al 

contratista en la misma o en la siguiente vigencia de que se trate”. 

 

Conforme a las normas citadas, es claro que la ley reconoce el derecho del contratista de 

solicitar a la Administración que les restablezca el equilibrio de la ecuación económica del 

contrato cuando se presentan situaciones ajenas y no imputables al contratista o cuando el 

equilibrio se rompe por el incumplimiento de la entidad contratante.   

 

Al respecto, ha indicado la jurisprudencia de la Sección Tercera: 

  

“En virtud del principio de la ecuación financiera o equilibrio económico del contrato 

se persigue que la correlación existente al tiempo de su celebración entre las 

prestaciones que están a cargo de cada una de las partes del contrato permanezca 

durante toda su vigencia, de tal manera que a la terminación de éste, cada una de 

ellas alcance la finalidad esperada con el contrato. 

  

Las partes, al celebrar un contrato estatal, estiman beneficios y asumen 

determinados riesgos financieros que forman su ecuación económica o financiera, 

la cual debe preservarse durante su cumplimiento, sin que, en manera alguna, se 

trate de un equilibrio matemático, sino de una equivalencia razonable que preserve 

la intangibilidad de las prestaciones, no desconociendo, por supuesto, los riesgos 

contractuales que jurídicamente les incumba a ellas asumir, ni siendo indiferente la 

conducta asumida por las partes durante su ejecución. 

  

El principio del equilibrio financiero del contrato, medular en el régimen jurídico de 

la contratación pública, consiste, entonces, en garantizar el mantenimiento de la 
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igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de 

proponer o de contratar, según el caso, de manera que si se rompe por causas 

sobrevinientes, imprevisibles y no imputables a quien resulte afectado, las partes 

adoptarán las medidas necesarias para su restablecimiento, so pena de incurrir en 

una responsabilidad contractual tendiente a restituir tal equilibrio. 

  

De tiempo atrás la doctrina y la jurisprudencia, anteponiendo al principio 

pacta sunt servanda el principio rebus sic stantibus, ha manifestado que ante la 

ruptura del equilibrio económico del contrato, el contratista tiene derecho a exigir su 

restablecimiento, pues no obstante que debe asumir el riesgo normal y propio de 

cualquier negocio, ello no incluye el deber de soportar un comportamiento del 

contratante o circunstancias ajenas que lo priven de los ingresos y las ganancias 

razonables que podría haber obtenido, si la relación contractual se hubiese 

ejecutado en las condiciones inicialmente convenidas. 

  

Ahora bien, no cualquier trastorno o variación de las expectativas que tenía el 

contratista respecto de los resultados económicos del contrato, constituyen 

rompimiento del equilibrio económico del mismo, existiendo siempre unos riesgos 

inherentes a la misma actividad contractual, que deben ser asumidos por él. De 

acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, la ecuación económico-financiera del 

contrato puede verse afectada o sufrir menoscabo, por: a) Actos o hechos de la 

entidad administrativa contratante, como cuando no cumple con las obligaciones 

derivadas del contrato o introduce modificaciones al mismo -ius variandi-, sean 

éstas abusivas o no.  b) Actos generales de la administración como Estado, o “teoría 

del hecho del príncipe”, como cuando en ejercicio de sus potestades 

constitucionales y legales, cuya voluntad se manifiesta mediante leyes o actos 

administrativos de carácter general, afecta negativamente el contrato. c) Factores 

exógenos a las partes del negocio, o “teoría de la imprevisión”, o “sujeciones 

materiales imprevistas”, que involucran circunstancias no imputables al Estado y 

externas al contrato, pero con incidencia en él. 

  

En todos estos eventos surge la obligación de la administración contratante de 

auxiliar al contratista colaborador mediante una compensación -llevarlo hasta el 

punto de no pérdida- o nace el deber de indemnizarlo integralmente, según el caso 

y si se cumplen los requisitos señalados para cada figura3 

 

Conforme a las normas citadas, es claro que la ley reconoce el derecho del contratista de 

solicitar a la Administración que les restablezca el equilibrio de la ecuación económica del 

contrato cuando se presentan situaciones ajenas y no imputables al contratista o cuando el 

equilibrio se rompe por el incumplimiento de la entidad contratante. Correlativamente, la ley 

impone a las entidades contratantes, el deber de adoptar las medidas necesarias para 

 
3  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 28 de junio de 

2012, expediente n.° 21990, C.P. Ruth Stella Correa. 



 
 

53 

mantener a lo largo de la ejecución contractual, las condiciones técnicas, económicas y 

financieras existentes al momento de la solicitud de ofertas. 

 

La ALCALDÍA DE GRANADA, en virtud de su mala planeación, incurrió en demoras en la 

ejecución contractual que conllevaron una reestructuración del contrato para que se 

adecuara al convenio, corregir los estudios y diseños y entregar productos que debían estar 

en la etapa precontractual, junto a la omisión e inoperancia de la administración que 

constantemente hacían más gravosos los daños y perjuicios causados: 

 

FALTA DE PLANEACIÓN- OMISIÓN DE ADAPTAR EL CONTRATO AL CONVENIO: Hay 

que recordar que se presentaron suspensiones únicamente por que el contrato había sido 

mal estructurado, pues no era concordante con el convenio. 

 

FALTA DE PLANEACIÓN- DISEÑOS DEFECTUOSOS: Desde el inicio se señaló que los 

estudios que se habían entregado estaban incompletos. 

 

Al respecto el Consejo de Estado ha sustentado la existencia de este supuesto fáctico como 

ítem objeto de restablecimiento así4: 

 

“Si el valor del contrato es pagado tardíamente, el contratista tendrá derecho al pago 

de los intereses que constituyen la rentabilidad que la ley presume produce el dinero 

y a la actualización de la suma debida, que responde al principio del pago integral 

de la obligación. Pero si el contratista pretende obtener perjuicios por conceptos 

distintos, como el de la permanencia de equipos y personal en la obra durante los 

períodos de suspensión de la obra, estos perjuicios deberán ser acreditados. Ellos 

efectivamente serían de linaje contractual pues se originaron en el desarrollo del 

contrato, pero no son prestaciones pactadas en el contrato; su ocurrencia y su 

monto no han sido previstos en él y por ende al actor le corresponde demostrarlos 

cuando pretenda ser indemnizado por dichos conceptos.” (Negrilla y subrayado de 

la Sala)5. 

Bajo este contexto, resulta claro que, aunque en el sub lite se encuentre plenamente 

demostrado que la mayor extensión del plazo contractual, ocurrió por las sucesivas 

prórrogas de que fue objeto el contrato de obra pública No. 051 de 1991 y que, 

además, se encuentra probado que las mismas fueron imputables, al 

incumplimiento de la entidad pública contratante, tales circunstancias determinarían, 

en principio, la viabilidad de efectuar el reconocimiento de perjuicios a favor del 

contratista, quien por causas ajenas a su voluntad se vio obligado a permanecer en 

la obra por mayor tiempo del previsto en el contrato original, ocurre que, tal evidencia 

no resulta suficiente para proceder al reconocimiento de los perjuicios que dice 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 29 de agosto de 2007, exp. 14.854, M.P. Mauricio Fajardo 

Gómez. 
5 Cita original: Sentencia de 28 de Octubre de 1994, Exp. 8092, criterio reiterado por la Sala en Sentencia de 

29 de enero de 2004, Exp. 10779, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
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haber sufrido, sino que además se requiere que el demandante haya demostrado, 

de una parte que sufrió efectivamente los perjuicios a que alude en los hechos y 

pretensiones de su demanda y, de otra, que determine el quantum, toda vez que a 

él le corresponde la carga de la prueba, según los mandatos del artículo 177 del C. 

de P.C. (se subraya).  

 

ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS: Tal y como se demuestra simplemente con las pruebas 

documentales de ejecución contractual, el contrato se ejecutó en un tiempo desproporcional 

al pactado, es decir un contrato de 3 meses terminó ejecutándose en 10 meses. 

 

Esta situación es totalmente irregular dentro de los gastos que este tipo de consultoría 

requiere, ya que, si no fuera por las suspensiones que se presentaron con responsabilidad 

exclusiva de la contratante, estos gastos adicionales no se hubieran generado. De igual 

forma, encontramos que la obra que se pactó en el 2019 ha estado trabajando con dichos 

precios en el 2021 y 2022, lo cual como lo expresó el contratista en repetidas 

comunicaciones crea un desbalance económico del contrato, que lógicamente genera un 

déficit de flujo de caja al tener que desarrollar la obra a mayores costos a los que se le están 

reconociendo. Esta situación debió ser revisada, analizada, evaluada y verificada por parte 

de la interventoría para el buen desarrollo de la obra, guiando al municipio para la mejor 

decisión, por el contrario, ha sido negada, coadyuvando al desbalance económico del 

contrato. 

 

Frente a la actualización de precios y el restablecimiento del equilibrio financiero ha 

manifestado el Consejo de Estado: 

 

El reajuste de precios es un mecanismo para calcular los valores que se le deben 

reconocer al contratista, por las variaciones que se hayan presentado en los costos 

de los componentes básicos que integran la obra, durante la ejecución del contrato. 

 

El reajuste de precios, y el equilibrio financiero del contrato, están estrechamente 

ligados, ya que, al no realizarse un reajuste de precios, se puede ver afectado el 

equilibrio financiero del contrato. 

 

(…) Sin embargo, para que proceda la declaratoria del rompimiento del equilibrio 

financiero del contrato, y el correspondiente reajuste de precios, se debe acreditar 

fehacientemente que el incumplimiento le es imputable a la administración, y que 

este fue el causante directo y determinante de la alteración económica del contrato. 

Así mismo, se deberá demostrar que dicho desequilibrio existió, su gravedad, y que 

este no obedece a un riesgo propio del ejercicio de la actividad contractual, pues en 

ese caso, se entiende que el alea, deberá ser asumido por alguna de las partes 

contratantes.6” 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, C.P. Olga Mélida 

Valle de la Hoz, 31 de agosto de 2015, Expediente 27881. 
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Es así como demostramos contablemente que en el presente caso se presenta una 

necesidad de actualización de precio, por mayor permanencia, en una cuantía de 

$248.421.276 entre el costo de personal y equipo. 

 

4.4. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA A FAVOR DE LA ALCALDÍA DE 

GRANADA  

 

La Alcaldía de Granada, tal y como se demostró, obtuvo mediante la ejecución del contrato 

de consultoría un beneficio a costas del patrimonio del Consorcio Ptar Granada 2019. 

 

Dicho incremento patrimonial de la entidad contratante se consolidó con una vía en 

perfectas condiciones a un precio menor al real; gastos que derivaron del patrimonio de mi 

representado y que se derivan de problemas de planeación y ejecución de la entidad. 

 

La doctrina ha manifestado sobre el enriquecimiento sin justa causa: 

 

“(…) [E]l enriquecimiento injusto o sin causa –términos que para los autores 

son indudablemente sinónimos- es fuente de obligaciones; esta fuente genera 

una obligación que es de reparación del perjuicio ocasionado; se reconoce 

como principio general del derecho; se subraya la injusticia del enriquecimiento 

como fundamento y, por último, al establecer los requisitos se sigue la tradición 

germano-italiana: un incremento patrimonial de cualquier clase, la carencia de razón 

jurídica que la fundamente y el correlativo enriquecimiento de otra persona. Es la 

falta de razón jurídica que fundamente el empobrecimiento lo que se expresa 

diciendo que es injusto o sin causa.7”  

 

Jurisprudencialmente también se ha manifestado: 

 

“Jurisprudencial y doctrinalmente, la teoría del “enriquecimiento sin causa”  parte de 

la concepción de justicia como el fundamento de las relaciones reguladas por el 

Derecho, noción bajo la cual no se concibe un traslado patrimonial entre dos o más 

personas, sin que exista una causa eficiente y justa para ello. Por lo tanto, el 

equilibrio patrimonial existente en una determinada relación jurídica, debe afectarse 

- para que una persona se enriquezca, y otra se empobrezca - mediante una causa 

que se considere ajustada a derecho. 

 

Con base en lo anterior se advierte que para la configuración del “enriquecimiento 

sin causa”, resulta esencial no advertir una razón que justifique un traslado 

patrimonial, es decir, se debe percibir un enriquecimiento correlativo a un 

empobrecimiento, sin que dicha situación tenga un sustento fáctico o jurídico que 

 
7 DIEZ – PICASO, Luis y DE LA CAMARA, Manuel “Dos estudios sobre el enriquecimiento sin causa”, Ed. 

Civitas, 1988, Madrid, Pág. 33. 
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permita considerarla ajustada a derecho. De lo hasta aquí explicado se advierten 

los elementos esenciales que configuran el enriquecimiento sin causa, los cuales 

hacen referencia a: i) un aumento patrimonial a favor de una persona; ii) una 

disminución patrimonial en contra de otra persona, la cual es inversamente 

proporcional al incremento patrimonial del primero; y iii) la ausencia de una causa 

que justifique las dos primeras situaciones. 

 

(…) Sin embargo, aunque en la actualidad los injustos desplazamientos 

patrimoniales subsisten, y con ello, la necesidad de enmendar situaciones 

abiertamente injustas; lo cierto del caso es que los actuales niveles de desarrollo y 

evolución difieren del grado evolutivo que rodeó el origen del “enriquecimiento sin 

causa”, puesto que las relaciones jurídicas han llegado a un grado de regulación y 

perfeccionamiento, en el que el “enriquecimiento injustificado” ha pasado a ser una 

situación de rara utilización como medio de administrar justicia. Tan cierto es lo 

anterior, que la “actio in rem verso” tiene un carácter subsidiario, tal como lo ha 

previsto la Corte Suprema de Justicia, al anotar que no se debe estar frente a una 

situación nacida de las tantas relaciones jurídicas previstas en el ordenamiento 

jurídico, que tienen formas específicas de resolver sus desequilibrios. 

 

(…)  Y tanto así ha evolucionado nuestra sociedad, que en los casos de contratos 

celebrados con la administración pública, el ordenamiento jurídico ha previsto la 

misma protección que tiene cualquier negocio jurídico particular, más las normas 

específicas que buscan la satisfacción y protección del servicio y patrimonio 

públicos.  

 

(…) Tomando en cuenta que las solemnidades requeridas para la existencia del 

contrato administrativo, son una garantía que cubre intereses públicos y 

particulares, pues con ellas se garantizan la transparencia en el manejo de los 

recursos públicos, se definen claramente las necesidades públicas por satisfacer, y, 

entre otras más, se garantiza a los prestadores de bienes y servicios de la 

administración, los deberes y derechos que nacen de dicha prestación; la Sala 

advierte, al comparar lo anterior con el fundamento del “enriquecimiento sin causa”, 

que el estado evolutivo de las relaciones “jurídicamente relevantes” entabladas con 

la administración pública, si bien prevé posibles injustos desequilibrios 

patrimoniales, ofrece diversas formas de evitar y remediar estas situaciones, sin 

acudir a la teoría del “enriquecimiento sin causa. 

 

En este punto cabe aclarar entonces, que la figura del “enriquecimiento sin causa” 

es un elemento corrector de posibles situaciones injustas, cuya prevención y 

remedio han escapado de las previsiones jurídicas. De esta manera, el 

enriquecimiento sin causa nace y existe actualmente, como un elemento supletorio 

de las disposiciones normativas, que provee soluciones justas en los eventos de 

desequilibrios patrimoniales injustificados, no cubiertos por el Derecho. 
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(…) En este orden de ideas se observa que la causa del empobrecimiento de la 

demandante si existió, y fue la falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la ley 80 de 1993 para contratar con la administración pública, ya que, con esta 

omisión, el prestador del servicio no accedió a las garantías con que el 

ordenamiento jurídico protege la contraprestación económica que aspiraba recibir 

por su labor. En este punto se recuerda que la ley no solo esta instituida para ser 

cumplida, sino que también, para que, en caso de su desconocimiento, se apliquen 

y asuman las consecuencias de dicho comportamiento antijurídico. 

 

“(…)” (negrillas del original)8 

 

Por lo anterior, no puede pretender la Alcaldía de Granada el obtener un beneficio 

económico a costa del patrimonio del contratista, pues no solo a la fecha no ha pagado los 

productos debidamente entregados, sino que ilegalmente impuso una multa por el valor de 

$19.988.100, y afectó la cláusula penal pecuniaria del contrato por valor de $70.924.534 

prevaricando, irrespetando su competencia en cuanto para la fecha de su imposición su 

señoría ya había avocado conocimiento del contrato.  

 

4.5. INCUMPLIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE GRANADA DEL PRINCIPIO DE BUENA 

FE EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

Tal y como puede constatarse en los hechos descritos y en el material probatorio aportado, 

el contratista Consorcio Ptar Granda 2019 ha tenido toda la disponibilidad y lealtad 

contractual, al solicitar previo a la liquidación, el reconocimiento de los valores adeudados 

contractualmente por la entidad, frente a los cuales la entidad negó sin sustento alguno las 

solicitudes del contratista hoy demandante, que se traduce en actuar contra el principio de 

buena fe que debe guiar las actuaciones de las partes en el cumplimiento de un contrato. 

 

La Constitución Política, en su artículo 83, establece que las actuaciones tanto de los 

particulares como de las autoridades públicas deberán ceñirse al principio de la buena fe; 

veamos: 

 

“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

De igual modo, el Código de Comercio en su artículo 871, consagra el principio de buena 

fe contractual en los siguientes términos: 

 

 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 30 de marzo de 2006, exp. 25662, M.P. Ramiro Saavedra Becerra, 

posición esta que fue reiterada, en términos morigerados, a través de sentencia de 31 de mayo de 2007, exp. 

14669. 
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“ARTÍCULO 871.- Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en 

consecuencia, obligará no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo 

que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la 

equidad natural.” 

 

Al respecto de este principio el Artículo 1603 del Código Civil establece lo siguiente: 

 

“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a 

lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella.” 

 

Igualmente, la doctrina nos dice sobre este principio lo siguiente: 

 

El tratadista Jorge Suescun Melo citando al tratadista español LUÍS DÍEZ PICAZO, señala 

que la buena fe se entiende como:  

 

“(…) El conjunto de criterios valorativos que, desde el punto de vista ético, pueden 

conducir a un enjuiciamiento de la interna justicia de la ordenación contractual. En 

este sentido, la buena fe es lo que el contratante normal espera, según el tipo de 

contrato, de la otra parte contratante. Es una aplicación de la regla general de la 

confianza9.”  

 

Los doctrinantes Arturo Valencia Zea y Álvaro Ortiz Monsalve conceptualizan que la buena 

fe indica:  

 

“que cada cual debe celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones y, en general, 

ejercer sus derechos, mediante el empleo de una conducta de fidelidad, o sea por 

medio de la lealtad y sinceridad que imperan en una comunidad de hombres dotados 

de criterio honesto y razonables”10.  

 

El profesor Fernando Hinestrosa argumenta que:  

 

“En el derecho de obligaciones del presente, y no solo en lo que hace a las derivadas 

del contrato o, más ampliamente, de negocio jurídico, se resalta el deber de lealtad 

y corrección, que en ocasiones es también de colaboración, que pesa parejamente 

sobre ambos sujetos de la relación crediticia. Indudablemente el deudor debe obrar 

de buena fe en la ejecución de la prestación, pero no es menos cierto que el 

acreedor, a su turno, debe obrar con lealtad.11” 

 
9 DÍEZ PICAZO, Luís. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Teoría General del Contrato. V. I. Ed. 

Civitas, 1996. pp. 378 y ss. 
10 ARTURO VALENCIA ZEA y ÁLVARO ORTIZ MONSALVE. Derecho Civil. Temis. Decimosexta 

Edición. Páginas 212 y 213. 
11 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las Obligaciones. Universidad Externado de Colombia. Segunda 

Edición. Página 112. 
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Corolario la Jurisprudencia de las altas cortes ha desarrollado el concepto de la siguiente 

manera: 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23 de junio de 1958 la reconoció de la 

siguiente manera:  

 

“La expresión buena fe (bona FIDES) indica que las personas deben celebrar sus 

negocios, cumplir sus obligaciones y, en general, emplear con los demás una 

conducta leal. La lealtad en el derecho se desdobla en dos direcciones: 

primeramente, cada persona tiene el deber de emplear para con los demás una 

conducta leal, una conducta ajustada a las exigencias del decoro social; en segundo 

término, cada cual tiene el derecho de esperar de los demás esa misma lealtad12.” 

 

En la misma sentencia se dijo:  

 

“Este concepto de buena fe será mejor comprendido si lo comparamos con el 

concepto opuesto, o sea, el de la mala fe. En general, obra de mala fe quien 

pretende obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o 

pulcritud; vale decir, si se pretende obtener algo no autorizado por la buena 

costumbre. Desde luego, toda persona trata de obtener ventajas en sus 

transacciones. Pero quien pretende obtener tales ventajas obrando en sentido 

contrario a la buena costumbre, actúa de mala fe.” 

 

En relación con lo anterior, el Consejo de Estado ha señalado que el no pago del objeto 

contractual, además de un incumplimiento de los preceptos legales, constituye en un 

incumplimiento del deber de buena fe; veamos: 

 

“La Sala no patrocina el razonamiento del apoderado de la entidad demandada, que 

lo lleva a afirmar: “Por el contrario quien desconoció solamente el principio de la 

buena fe en la ejecución de este fue el Contratista...”. Y no la patrocina,  pues la 

interpretación de la conducta humana, que en más de una ocasión resulta de 

mayor interés que la de la propia ley, situaciones como la que se ha dejado 

descrita merecen censura y rechazo  pues dejan la impresión de que en el 

manejo de la relación negocial la administración al negarse a pagar las obras 

construidas, pretende sacar provecho o beneficio a cargo del contratista, 

generándose por contera un desequilibrio  patrimonial que de todos modos 

debe ser remediado. Por algo se enseña que nadie puede enriquecerse sin causa, 

siendo esta figura una de las fuentes de las obligaciones. La administración debe 

proceder de buena fe en el momento de suscribir los contratos y a lo largo del 

cumplimiento de deberes jurídicos, pues como lo recuerda Jesús González Pérez: 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de junio 23 de 1958, Magistrado Ponente: 

Arturo Valencia Zea. 
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“La buena fe implica un deber de comportamiento, que consiste en la necesidad de 

observar en el futuro la conducta que los actos anteriores hacían prever. Como se 

dice una sentencia de 22 de abril de 1967, «la buena fe que debe presidir el tráfico 

jurídico en general y  la seriedad del procedimiento administrativo, imponen que la 

doctrina de los actos propios a obligar al demandante a aceptar las consecuencias 

vinculantes que se desprenden de sus propios actos voluntarios y perfectos 

jurídicamente hablando, ya que aquella declaración de voluntad contiene un 

designio de alcance jurídico indudable, manifestado explícitamente, tal como se 

desprende del texto literal de la declaración, por lo que no es dable al actor 

desconocer, ahora, el efecto jurídico de aquel acto ...» (copiar el texto anexo)”13 

 

De este modo, pretender que el contratista sufra un detrimento patrimonial en la ejecución 

del contrato como consecuencia de incumplimientos contractuales, mayor permanencia, 

elaboración de estudios y diseños, y actualización de precios significa actuar de mala fe en 

afectación directa de los intereses de la contraparte.  

 

El actuar del contratista Consorcio Ptar Granada 2019 estuvo orientado por el principio de 

buena fe, que impone a las partes del contrato una obligación de diligencia con el fin de que 

las partes cumplan las expectativas y propósitos para los que se llevó a cabo el negocio 

jurídico; ello implica necesariamente tomar las medidas que se tienen a su alcance para no 

agravar situaciones que puedan afectar a su contraparte. 

 

4.6. INCUMPLIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE GRANADA DEL DEBER DE 

COLABORACIÓN 

 

El deber de colaboración derivado del principio de buena fe obliga a los contratantes a 

asumir una actitud positiva encaminada a que las partes cumplan las expectativas y 

propósitos para los que se llevó a cabo el negocio jurídico y a tomar las medidas a su 

alcance para no agravar situaciones que puedan afectar a su contraparte. 

 

Sobre el deber de colaboración recíproca entre las partes, que se deriva del principio de la 

buena fe, la doctrina ha manifestado lo siguiente: 

 

“Mientras en las relaciones propias de los derechos reales la buena fe impone no ocupar o dañar la 

cosa ajena, y, por tanto, es condición de un comportamiento correcto, en las relaciones 

obligacionales se requiere un comportamiento positivo de cooperación y la bona fides 

consiste en observar una conducta que conduzca al cumplimiento positivo de la expectativa 

de la contraparte.”14(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Julio 11 de 1996, Exp. 9409 
14 REZZÓNICO, Juan Carlos, Principios fundamentales de los contratos, Op. cit, p. 482                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
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A lo largo de la ejecución del contrato, ALCALDÍA DE GRANADA incumplió el deber de 

colaboración, como quiera que no asumió una actitud de cooperación frente al contratista 

con respecto a la menor pericia para adelantar los estudios del proceso de contratación y 

su actitud negligente y omisiva durante la ejecución contractual.  

 

No solo la Alcaldía actuó de mala fe en las etapas precontractual y contractual, sino que 

incurrió reiteradamente en la prohibición del venire contra factum propium, en cuanto 

desconoció contantemente aprobaciones y pagos en detrimento del contratista de obra 

 

No puede la entidad estatal recaer constantemente en el incumplimiento del venire contra 

factum propium, aforismo “adversus factum suum quis venire non potest”, que se concreta 

sencillamente en que no es lícito hacer valer un derecho en contradicción con una conducta 

anterior, o sea, “venire contra factum propium non valet”.  

 

Es decir, va contra los propios actos quien ejercita un derecho en forma objetivamente 

incompatible con su conducta precedente, lo que significa que la pretensión que se funda 

en tal proceder contradictorio es inadmisible y no puede en juicio prosperar.                     

  

El Doctrinante DIEZ PICAZO, Luis, "La Doctrina de los Propios Actos', Casa Editorial Bosch, 

"Nadie puede ir lícitamente contra sus propios actos' "(…) la regla que prohíbe venir contra los 

propios actos, puede {,..) ser descrita bajo la rúbrica de "inadmisibilidad de la pretensión 

contradictoria'. Esto significa que una pretensión es inadmisible y no puede prosperar cuando se 

ejercita en contradicción con el sentido, que, objetivamente y de buena fe, ha de atribuirse a una 

conducta jurídicamente relevante y eficaz, observada por el sujeto dentro de una situación jurídica". 

Ver: Págs, 123, 125, 188, 189 y 246 a 251. 

 

V. PRUEBAS 

 

5.1. DOCUMENTALES. 

 

De manera respetuosa solicitamos se tenga como sustento probatorio las allegadas en 

escrito de demanda obrante dentro del expediente, así mismo, ténganse como pruebas las 

allegadas por el demandado.  

 

Aunado a lo anterior, nos permitimos aportar, como prueba de la mala fe de la demandante, 

quien se cobró una cláusula penal ilegal y prevaricó al imponer una sanción cuando su 

señoría ya había avocado conocimiento del proceso las siguientes resoluciones: 

 

5.1.1. Resolución 269 del 19 de abril de 2023. (Anexo No. 2). 

5.1.2. Resolución 305 del 3 de mayo de 2023. (Anexo No. 2). 
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5.2. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicitamos de manera respetuosa se decrete el interrogatorio de parte del señor JORGE 

ALBERTO SIERRA PADILLA, en calidad de alcalde y representante legal del municipio de 

GRANADA (CUNDINAMARCA), quien podrá ser contactado en la dirección de 

notificaciones de la entidad administrativa. 

 

5.3. TESTIMONIOS. 

 

KAREN CRISTINA ÁLVAREZ COTES, identificada con la cédula de ciudadanía número 

32.241.300 de Envigado, quien ostenta el cargo de Directora de Interventoría en la entidad 

Empresas Públicas de Cundinamarca. 

 

 

Esta prueba es conducente  15“idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar 

determinado hecho” en cuanto estas personas son el medio idóneo para dar fe, del 

desarrollo de los diferentes procesos sancionatorios que se llevaron a cabo en contra del 

contratistas, en la medida que fueron participes de lo mismo, de igual forma se cuestionara 

respecto de las circunstancias en las que se dieron, los argumentos y sustentos de los 

mismo y las consecuencias, del mismo modo se cuestiona a la interventoría respecto de 

los hechos que se aludieron a lo largo del escrito y que los implica directamente, 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dieron los presuntos incumplimientos, es 

pertinente  16“la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los 

hechos que son tema de la prueba en éste” en cuanto permite conocer el objeto de este 

proceso, es deir el estado del contrato, los presuntos incumplimientos y las actuaciones 

administrativas desplegadas por parte de la entidad, y finalmente es útil  17en cuanto no se 

cuenta con ningún medio de prueba que dé como probado el hecho de prueba. 

 

VI. NOTIFICACIÓNES 

 

6.1. MUNICIPIO DE GRANADA recibirá notificaciones en la Calle 11 No 14-28 de 

Granada (Cundinamarca), notificacionjudicial@granada-cundinamarca.gov.co, Teléfonos 

3208418887. 

 
15 1 PARRA Quijano Jairo, Manual de Derecho Probatorio, Ediciones Librería del Profesional, Décima 
Primera Edición, Pág. 109, frente a la conducencia el auto manifiesta igualmente: “Supone que no 
exista una norma legal que prohíba el empleo del medio para demostrar un hecho determinado. El 
sistema de la prueba legal, de otra parte, supone que el medio que se emplea, para demostrar el 
hecho, está consagrado en la ley. La conducencia es una comparación entre el medio probatorio y 
la ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio 
probatorio.” 
16 2 Ibidem. Sobre el asunto también manifiesta el autor“En otras palabras, es la relación de facto 
entre los hechos que se pretenden demostrar el tema del proceso.”. 
17 3 Ibidem. Página 157 “En términos generales, se puede decir que la prueba es inútil cuando sobra, 
por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar al proceso, (…)” 
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6.2. La demandante y su apoderado recibirán notificaciones en la Calle 26 A No. 13-97 

oficina 301 de la ciudad de Bogotá D.C., lquintero@qyqlegal.co y contactenos@qyqlegal.co 

 

 

 

Respetuosamente 

 

 

 

mailto:lquintero@qyqlegal.co















































































